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P a rte  o ñ ú s í

¡ Ministerio de Hacienda,
fieal decreto concediendo dos suple-

- mentos de crédito, importantes en 
^junto dos nvillones de pesetas al vi- 
jgente Presupuesto de gastos, Sec
ción Ministerio de la Guerra, 
\y Sección 13, Acción en Marruecos, 
-'Ministerio de la Guerra.—Página
a:l€6 .

I^tdsterio de Instruccién Púbüea 
y Bellas Artes.

I^eal decreto nombrando Delegado re-- 
gio de Bellas Artes en la provincia 
de Toledo a D, Francisco de Borja 
d e  San Román y  Fernández, Aoadémi 
'co correspondiente de las Reales de 
la Historia y  de Bellas Artes de San 
Fernando.— Página 1106.

Ministerio de Fomento.
.Meal decreto autorizando a la Junta 

de Obras del puerto de Gijón-Musel 
^Ora verificar, mediante concurso 
público, la adquisición e instalación 
de tres grúas eléctricas para el puer
to del Mus el.—Página 1106,

J^tro autorizando al Ministro de este 
Departamento pa'na contratar me
diante concurso la adquisición de 
carriles, placas, bridas, tornillos y  
tirafondos, para el trayecto compren- 

Mido entre el kilómetro 28,964,36 y  
qM puente sobre el rio Manzaneros 
del ferrocan^il de Avila á Salaman
ca.— Página 1106 y  1107.

- jdro nombrando en ascenso de emala
Presidente de Sección del Consejo 
forestal a D. Carlos de Camps y  de 

áRlzinellas.—Página 1107.
0tro Ídem id. id. Presidente de Sec

ción del Consejo Forestal a D. José 
María Regal y  Fernánez.—Página 
1107.

P>tro ídem id. id. Consejero Inspector
^  . general del Cuerpo de Ingenieros de 

Montes a D. Juan Manellá y  Corrá-̂ , 
íes.—Página 1107,

Otro ídem id. id. Ingeniero Jefe de 
priinera clase del Cuerpo de Inge
nieros de Montes a P .  Manuel Liza- 
soain y  Minondo.-—Página 1107.

Otro ídem id. id. Ingeniero Jefe de 
segundea clase del Cuerpo de Inge
nieros de Montes d D. José Am.able 
Zorrilla de Velasco y  Fernández,— 
Páginu 1107.

M inisterio de la . Guerra.
Reales ordenes disponiendo se devuel

van a los individuos que se mencio
nan las cantidoxles que se indican, 
las cuales ingresaron pava reducir 
el tiempo de su servicio en filas.— 
Página 1107,

Ministerio de Hacienda.
Real orden autorizando a la Unión Al

coholera Española pará dedicar a la 
fabricación de alcohol desnaturali
zado su fábrica denominada San 
Gregorio, establecida en Zaragoza.— 
Página 1107 -y 1103.

Otra señalando el recargo que deben 
satisfacer en el mes de Enero pró
ximo las liquidaciones de derechos 
de Arancel que se hagan efectivas 
en moneda de plata o billetes.—Pá
gina 1108.

Otra fijando las cotizaciones 'medias 
que han de servir de base pam la 
aplicación de los coeficientes por 
depreciación de moneda en el mes 
de Enero próximo.—Página 1108.

Administración Central.
E staot. “  Subsecretaría.—^Sección dé 

'ComeTcio,—Anuncio relativo al nue
vo régimen ardncelaHo entre Espa
ña y Bélgica.— Página IIO18.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l ic a .—^Dirección gê  
neral de Priimiera enseñanza.—Des
estimando instancias en súplica de 
que se conceda á los Maestros sus
titutos los mismos deberes y  dere
chos que a los interinos y sustitui
dos antenores a 12 de Abril de 19i7¿ 
Página 1108.

Nombrando con carácter provisional 
a D. Marcos Martínez Carrillo, Direc
tor de la Escuela graduada de niños 
-PX SalvMor^\ de Caravaca (Mur
cia).— Página 1108.

Idem idu id. a D. Pedro Fernández Mar

tínez, Director de la Escuela^ graduar 
da de niños de Villavieja de Yelte^;, 
(Salamanca).— Página 1108.

Idem id. id. a doña María Asunción 
Pardo Caveda, Directora de la Es
cuela gradMuda de niñas de la cálle 
de Cúbrales, Gijón (Oviedo).—Páqi-\ 
na 1109.

Real Academia de Meái'cix^.-Adjudica- 
ción de loŝ  socorros Pérez de la Fa
ñosa.—Página llOO.

F omento.—D irección general de Obras 
Públicas. — Garretera's. — Construc
ción.—Adjudicaoartdo a D. Francisco 
Gil Rodríguez la construcción de las 
obras del trozo 4.°, Sección 2.% de la 
carretera de Yalverde del Fresno a 
Hervás, provincia de Cáceres.—Pá
ginu 1109.

Sección de Puertos.—Autorizando a don. 
Manuel Iglesias González para estar 
blecer un balneario en la playa de-

. nominada Castrillón, del Concejo de 
Gijón (Oviedo).—Página 1109.

Idem a D. Ricardo Bastida para relle
nar y aprovechar una parcela de te
rreno de dominio público, sito en Onr 
dárroa.—Página 1110'

Idem a D. Joaquín Muñiz y Carro, có
mo Gerente de la Sociedoá ''Pesque
ra Españolá^ para establecer un va
radero de servicio público en las pla
yas de Pedragalejo (Málaga).—Pági
na 1110.

Agu¡ais.—Aw'íonmnrZo a la Sociedad Mi
nera y  Metalúrgica de Peñarroya 
para derivar 20 litros de agua poi*̂  
"segundo, del rio Guadiato, y para 
construir una presa en dicho rio, eti 
el sitio que se indica, del térmiMt 
municipal de Fuenteovejuna (Cói  ̂
daba).—Página 1111.

Otorgando al Ayuntamiento de Logrón 
ño la concesión que ha solicitado 
para mejorar el abaste cimiento de 
aguas actual.—Página 1112.

Autorizando a D. Valentín Fernández 
Prieto para derivar 700 litros de 
agua por segundo, del rio Sil, en tér^ 
mino de Villnseca, Ayuntamiento de 
Vülablino.—Página 1113. i

Idem a D. Seríén IturmentU pdíéá á é f^  
var 250 litros de agud por segunátói 
del rio Ororícillo, en los térmiñá^^ 
municipales de Pancorbo y  Amáá^ 
yugo (Burgos).—Página 1114.

Idem a D, Marpelino Avmgureñ pafd
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’ciibrir el río 'Anzuola eú aha super-- 
ficie de 137,'50 metros cuadrados, en 
tér millo mmvicipal de V erg ara, y 
construir sobre aquélla un edificio 
destinado a garaje.—Página 1115'.

Diri0c:c.í.ón genteral d'e A.gfi.ou;ltura y 
MMbG'S.—OiTli&n GivM dieil Méritío 
■A r̂íoofla»-—Relación de las Enco
miendas y  'Cruces sencillas concedi
das en el ano actiiaL—Páqina {'•116.

Delegacidn Regia de Transportes ¡por

PARTE OFICIAE

ISlíBaCM 11 CiSM
m  ifliirMS

B. M» el Rey D. Alfonso XIII (q. D. gds 
B. M. la Reina Doña Victoria SLigeaia,.

A. R. el Príncipe de Asiurias e Iii- 
faiütes y demás personas de la Augusta 
Eeai Familia, continúan sin novedad 
im su importante salud.

M sL T fili 1  l i C i i l l

REAL-DECRETO

A projpuestá del iMiinistro de Ha- 
cierTirla, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, oído el de Es Latió en rpleno, 
y como caso comprendido en las ex
ecre ion es del artículo 41, párrafo se
gundo de la vigente ley de Adminis
tración y Gonta'bilidad de i-a Iiaicienidá 
pública;

Vengo en decretar lo srgaiente:
Ai'LíouIo primero. Para los servi

cios de Sanidad militar “Farmacias db 
los Hospitales militares, adquisición 
de medicamentoo”, se conceden ai vi
gente presuipuesto de gastos dos su
plementos de crédito: mro de 500.000 
pesetas a la Sección cuárta “Ministe- 
Tio de la- Guerra”, ca.pítul*o 8 °, ar- 
tícnilo úmeo, y otro' de 1.500.000 a- 
la Sección 13.̂  ̂ “Acción en.Marruecos, 
Ministerio do la Guerra”, capítulo 
^ tícu lo  único.

Artículo segundo. El importe de loa 
antediiCiho-s siipl'einento.s de crédito, que 
‘asteicnidiB a dos millones de peseias, se 
íbubrirá en la forma dispuesta por ei 
artícuilo 41 de la ley de Administra- 
eión y Gontaibilidad de la ílácienda pú- 
Miea.

Artículo to rero . Ei Gobierno dará 
cuenta a las Cortea, en su más pró- 
xmrn reunión, de este Decreto, por 
medio de un proyecto de ley es^pecial.
• Dado en Palacio ¡á yemtkmeve de

íerroCarriL—Disponiendo se exijan 
, d las entidades y  particulares que 

disponen de vías propim y  aparta
deros, y se lleven a efecto'^ con todo 
rigor lus sanciones que para el caso 
de püralizáeión de material estable
cen las disposiciones vigentes.—Pá
gina liíO .

I n d ic e  de Leyes, Proyectos de Ley, 
Reales decretos, Rafales Órdenes, Re- 
glamenfos, Circuláres e Instruccio-

, nes que se han publicado en este 
, Tiódico oficial durante el mes joc-^tual, i  . . ..i-... _
A nexo i d  —> B o lsa .—OBSERVM^onfc^^^r 

íGeNTRAL MEfrEOROLÓGIGO.—‘SUBASTA^- 
A d m in is tra c ió n  P ro v in c ia l ,—¡Anun# 
CIOS OFIGIAinS.

Anexo 2.°— í̂ Idigtos.
Anexo 3F—^IVibunal S iiprem o.- 

tercera de lo Ckmtencioso-i' 
trativo.—Principio del pliego 2 .

Diciembre >de mil novecientos veinti
uno. ;

ADFONSO
^ Mjísfstro ñz Haciensla,

Francisco de A,. Caivibó y Batlle.

HKSIEEB iS ffiíMECii! PlliSÍ 
SBEU1I&BB ■

REAL DEGREDO
En atención a las circunstancias que 

■concurren en D. Frantciseo de Borjá 
'de San Román y Fernández, Académi
co correspondiente de las Reales de la 
Historia y de Bellas Artes de San F er
nando,

Vengo en nombimrle Delegado Regio 
de Bellas Artes de la provincia de 
Toledo.

Dasdo en Palacio a treinta de Diciem
bre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO

Ministro de Instrucción Pública 
y Bellñs Artes,

G É s A R S II, I Ó.

f f l i s i B s  m  rMEüio

EXPOSíGilON
SEÑOR: Aprobado en 7 de Agosto' 

último el proyecto y los pliegos clecon- 
driciones facultativas, parrLicuiares y  
eoonómicas para la imstaraeión de tres 
grúas en el puerto del íáusel, imifor- 
mado pqr’ el Consejo de Estado en ple
no, previa justificación por parte de 
la Junta de Obras del puerto d.e Gijón- 
Musel de confur oon los recursos ne'- 
eesarios para baoer íreiiite a la obli
gación: . V

Dispuesto por ei ariíeulo 52- de la 
ley do Administración y Oontaibilidad 
de la Hacienda púbrioa que pueden 
oeJebra:rse mediante, co-ncurso' los con
trates en los “que la Admini-stración 
se reserve la facultad de elegir entre 
ios proyectos, moddoe o diseños quie 
pTesenien los estaíbkvdmienlos indus- 
Ixiales Q fabrilef? destinados a  la^’ 1 .tonarica,

trucciones de lOiS efectos objeto 
eontrato, por no estimarse conveniei^ 
te la fijacióim previa de un proyecto :í| 
idiseño' especial técnico”, puede eb-GoC  ̂
bietoo auto'rizar la •adquisiciúR <í| ■ 
'grú-as teiéctri' as e instaladó'n de la  ̂
mismas en el puerto del Mnsel, ó:: 

Fundado en estas consideradaned| 
e l [Ministro que suscribe tieioo el b.o ,̂„ 
ñor de someter a la  consid;&ración 
y . M. el siguiente pro'yecto de Decrete® 

iMadrid, 30 de Diciembre de 1Ú21.

BEÑO.R:
A L. R. P. cíe V. M., • 

José Maestre.
REAL DECRETO

>■
A própu'esta del Minisiro de Fomen^ 

to y dte acuerdo con Mi Gonsej-o de MíS 
nistros,

Vengo en decretar lo signieíiiite: G
Articule-' único. Se autoriza a  liS' 

Junta de Oijras del puertO' de GijóB# 
Musel parci ve.rificar, mediante 
curso público, la adqpisicáóín o 
lación de tres grúas elóctricas para 
puerLo dei Musel, con aircigáo al 
yecto y pliego.s de coiidiciainies api 
bad'Q'S en 7 de- Agosto de 19-21, 
asimismo para realizar el gasto 
supone dicna adquisición cosn cargo 
los fondos de que dispone la Juntá 
Obras del indicado puerLo.

Dado en Palacio a tretcta de 
ciembre de mil no^ve-cieiiiog veii

]̂ I Mií'ístro de Fcmient©,
J o s é  Ma e s t r e ,

■ALFON*^

REALEB DEGRSTOB
Visto lo estaibleeldo en ei a r tto lo  

de ,1a ley de Administ,ración y Ckmts^ 
bilidad de Hacienda pública, de 1,̂  
Julio de 1911, a propueiíR-a del 
tro  de Fomento y de ^acue^da a m  
Consejo de Ministros, |

Vengo en autorizar al de Fam-ei£S í̂ 
para cointratar, mediamie oonioui!s<\ 
adquisición- de carriles., placas^ brrda^ 
tornillos 3̂  tirafendas para el tray 
to co.mpiOiEido entre el kilómetr 
28,964,36 y el puente solire el río- l̂ 
zaneros del ferrocarril de Avila a
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movida ^or Pexiro Aiil;a R&al, veoino di| 
Ca^Ralloda de Valdec iT-as, p-rovínoi^v|:^ 
Orense, en selioiLud de que «le 
vueltas las 750 p.e&etas quo deposil^<ii^^ 
la Delegación de Hacienda de la pro4' 
vincia de Orense, según carta -de |mgc| 
nitimero 303, expedida en í l  de Ag?>si(| 
de 1919, para reducir el tiempo d e se í^  
vicio en filas de su liijo Oerardo A nt^ 
Rodríguez, sc'ldado de la Oomandanci’áj 
de Tropas de Intendencia de Ceuta, 
poniendo en cuenta lo prevenido en íá̂  
Real orden de 16 de Agesto  ̂ de 
(D. O. númeroi 180), ‘ é

IS. M. el R e y  (q. D. g.) se ba servido-i 
resolver que se devuelvan las 730 pe- í̂ 
setas de refereiicia, las eualcs; percilbi,*r;, 
rá  el individuo que efectuó el depósiti^i 
o la persona apoderada en forn5*a leg ai| 
según dispone -el artículo 470 del R0-4 
gilamento dictado para la ejecución dB| 
la ley -de Reclutamiento.

De iReal oirden lo digo a V. D, pars^f 
su conocimiento y demás efectos. Dia|-! 
guarde a Y. E. muchos años. Madridi| 
24 de Diciembre de 1921. ^

CIERYA

Beñor (Capitán general de la octava 
Reigión. j

> .; .S

REALEB ORDE^NES
itmo. S r.: Vista la instancia su€-fi 

crita por la “Unión Alcoholera Espií4 
ñola” en solicitud de .que se la autorir-i 
co púra dedicar a la producción: de ai^t 
cohol desnaturalizado su fábrica d ^  
nominada Ban Gregorio, establecida 
Zaragoza, coimprometióndose a cum«¿ 
p lir cuantos requistos exige la leg^^: 
lación vigente: t

Visto el artículo 51 y los capitule^
3.», 5.0 y 7.0 del Reglamento de 10 d ^  
Diciembre de 1908 y la Real orden di í̂ 
10 de Noviembre de 1913-í y " í  

Oonsidorando que el primero de lq§.| 
textos citados p ^ m ite  la mstálaas^S^j 
de fábricas de esta clase en las poblaPnl 
clones que sean capitales de proYÍifk| 
cía, en cuyo caso se encuentra la 
que se trata, y que por tanto procad^i 
acceder a lo solicitado, siempre que s^; 
cumplan las demás prescripciones r e ^  
glamentariá^, J

B. AL el Rey (q. D. g.), de confor 
dád con lo propuesto por esa Dire 
ción general, se ha servido d isp o n ^ l 
que se autoirice a  la “Unión Aicohot^^.;; 
ra JElspañola” para dedicar a 
ción de aleoliol desnaturalizalcfo su 
brica denominada Ban Gregorio,

íAsimismo so autoriza para que poic 
ItealBistración y por el sistema de 
destajas se realice el acopio del balas
to y el asie-nto ide vía, y que por ges- 
'Ifón directa se adquieran las traviesas 
y-^rmíbio8- de vía del mencionado tro- 

todo con arreglo al proyecto apí’o- 
te lo .

Dado en F3lac.io a treint-a de Diciem- 
Brc de mil novientos yeintiuno.

'ALFONSO
^  Ministro de Fo-meiT^

J osé Maestre./

Resoíltando vaicante iitoa plaza de 
^resMente de Bección d-eí Consejo Fo
restal, por fallecimiento de D. Aaiito-- 
mo Bala-zar y López, a píropucsta del 
Ministro de Fomentoi,

Vengo en nombrar para la referida 
Itasa, en ascenso de 'escala, a D. Garlos 
ño Gamjps y de OOcinellas, que -se halla 
m  situacife de siipeírffitumerari'O'.

Dado en Palaeio a treiinita de Di- 
Siembre de mil novecientoís veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de Fomen**»̂

José PJaestri-

Stesultando vacante fina plaza de 
[Presidente de Sección ddl Consejo Fo
restal, por hallarse en. situación d© 
-^ssr^umeiraido p . Carlos de Gamips y 
do Olcinellas, a .propuesta dol Ministró 
Ue Fomento,

Viengo eiB) nomibrar para fe .refórMa 
plaza, en acenso de escala, a D. José 
María R.-egal y Fernández,

Dado en Palacio a trefcíta de Di-̂  
lai^mhre de mil novecieíitos veintiuno.

ALFONSO
El{Mmistro de Fomento*.
- J o sé  Aía e s t r e .

; iEemltarMo vácante una plaza de 
Inspector general del iGuer- 

d© Ingeaineros de Montes-, por as- 
tmmo do D. José María Regal y F er- 
iMmfeif, á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Jfengo en hooníbrar para la referida 
asceu!^ de lescala, a D. Juan 

y Corrales.
B ^ o  en Palacio a treinta de Di- 

olemtee de mil novecieiitas veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

José Maestre

Resultando vacante una plaza de 
ingeniero Jefe de prim era clase del 
Cuerpo: día- Montes, ipor ascenso d.’e doin 
Juan Manella y GorraleSj a  propuesta 
del .Ministro de Fomento,

Vaioigo eií nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de íescala, a D. Ma-̂  
nuel Liza-soain y M-inando.

Dado en Palacio a treinta de Di- 
C îembre de mil novecientois veintiuno.

'ALFONBO
10 Ministro de Fomento

José Maestre,

riesultandó. vacante una plaza do 
Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Mointes, por ascenso de don 
Manuel Lizasoain y Minando, a pro
puesta del Ministro de Fomiento,

Afenigo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de esícala, a D. J<^é 
Amable Zorrilla (de Velasco y F er
nández.

Dado en Palacio a trekiita de Di- 
üíembre de mil novecientos' veiíitkmo.

SJljMmístro de Foments,
J osé Maestr,b.

i l i l l

REALEB ORDENES
Sermo. S r.: Vista la instancia pro

movida por Juan Portillo Maldonaido, 
saldado del 4.° Regimiiento de Artillería 
pessada, ©n solicitud do que le feean fd©” 
vueltas las 500 pesetas que depositó^ 
en la Delegación de Hacienda d© la 
provincia de Málaga, según carta de 
pago niimero 914, expedida en 20 do 
Diciembre de 1919, para reducir 
lienipo de servicio! en filas, y teniendo 
©n cuenta lo prevenido en el artículo 
445 del vigente Reglamento para la 
aplicación de la ley de Reclutamienix), 

íB. M. el Rey íq. p .  g ) s© ha servido 
reso'lver que so devuelvan las 500 pe
setas de referencia, fes cuales percibi
rá  el individuo! que efectuó &l depómto 
ó la persona apoderada, en forma legaL 
sogíún dispone el artículo 470 del cita- 
do Reglamento.  ̂

p e  Real orden lo digo a/V. A. R. para 
su conocimieinto y demás efectos. Dios 
guarde a V. A. R. muchos años. Madrid, 
E4 ,de Diciembre .de 1921.

GIERV.^

Señor CapitáO' 
Rcsgión,

generál de la segunda
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%e, en su instalación y funcionamiento 
k  lo« capítulos 3.0, 5 o y 7.<> <del Regla
mento, teniendo en cuenta que esta 

(autorización caducará _si no se instala 
■to el 'plazo' que señala la Real orden 
[Ide 10 de Novieniíbre de 1913.
■j De Real' orden lo comunicó a V. L 
ipara su conocimiento y demás efectos, 
iDios guarde a V. I. muchos áños. Ma- 
Îdrid, 7 de Diciembre de 1921.

I-
P. D.,

BERTRAN

ÍEeñci' Director general de Aduádas.

.r limo. S r .: En cumplimiento de lo 
■‘dispuesto en Real decreto del T̂O y 
‘;iReal orden del 11 de Agosto de 19207 
yistas las cotizaciones de la onza 
‘“Troiy” de oro fino en el mercado de 
^Londres y el promedio en la Bolsa de 
Madrid de la libra esterlina en giros 

la vista sobré aquella plaza durante 
pos días 24 de^Noviembre al 23 de Dí- 
;ciembre, amibos inclusive;
I S . M. el R e y  (q. D . g.), conformán- 
Jdose con lo propuesto ipor esa Direc- 
ición general, se ha servido disponer 
íque el recargo que debe cobrarse por 
•Jas Aduanas en las liquidaciones de 
•los derechos corresipondientes a las 
'mercancías importadas y exportadas 
¿por las mismas, durante el mes de Ene
bro próximo venidero, cuyo pago haya 
.¿de ser efectuado en moneda de plata 
española o billetes del Banco de España, 
fen vez de hacerlo en moneda de oro, 
r^erá de 33 enteros 52 céntimos por 100. 
> De Real orden lo digo á V. I. para 
§ n  conocimiento y efectos correspon- 
Idientes. Dios guarde a V. I. muchos 
;'^ños. Madrid, 30 de Diciembre de 1921.

CAjMBO

^eñor Director general de Aduanás.

Bmo. Br.: En cumplimiento de lo 
‘iflispuesto por, Real orden de 3 de Ju - 
‘iiio úlitimo, sobre ja manera de aplicar 
ié‘l recargo que se establece sobre los 
'derechos de Arancel de las mercancías 
^Jjrigin'arias de países que tengan su 
'fnoiueda idepreclada respecto a la es- 
iljañolá,
ji a  M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
® i^oner que, durante el mes de Ene- 
Jfo próximo, rijan  las cotizaciones me- 
laias que a continuación se detallan co- 
^ 0  base para la aplicación de los coefi- 
^lentes establecidos por la precitada 
¡Bis^posición y determinación de los co
rrespondientes recárgüs: francos fran

cos belgas, 50 enteros 600 milésimas; 
liras, 30 enteros 243 milésimas; m ar
cos, 3 enteros 405 milésimas; escudos 
portugueses, 10 enteros 4 centésimas; 
Ghecoeslovaquia, 5 enteros 578 milé
simas.
, De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efecto© correspon
dientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 30 de Diciembre de 192E

•CAMBO

Señor Director general de Aduanás.;

«¡MMSTBAGIO» CENTRiG

HINlSTEiaO DB ESUSO

SIIBS€eHETAKiA'
SECCIÓN DE COMERCIO

Los Dobiernos de España y de Ból- 
gicoi han convenido, por canje de notáis 
die 21 diél actual, que desde la feidha en 
que entre ein vigor el nuevo Arancel de 
Aduanas esipañol, ,so aplicarán los de- 
reichos d'e su segunlda coLuimna a  las 
meircancías originarias y procedentes 
de Bélgica-, ;en lugar ide los de la segun
da columna dél Aranicel provisional d'e 
17 die Mayo úlltimo, obligándose el Go
bierno beilga, pqr su parte, a  aplticar a 
lias mercancías d»e origen y proceden
cia ©spañ'oies los de-rechos laranceilianos 
más reiducidlos, y subsis-ticiridio la fa- 
culltad, por parte d'e cada uno de los 
dois Gobiernos, de denunciar este ré
gimen con un mes d!e aviso.

Lo que se hace público piara oono- 
oimiento general, con referencia al 
anuiiicio inserto en la G aceta  d e  .Ma
d r id  diell dí!a 9 de Julio último.

Madrid, 23 die Diciembrte de 1921.:— ̂
El íBubsecretario, E. de Palacios. •

MÍNISÍB8I0 DB INSTKOCCléS BÜBllCA 
í  BELLAS ÁSTBS

DlRETOlOiy QEf^EBñL ©E PHIWE-i 
m  B n s E ñ m z ^

Vistas las instancias elevadas a este 
Ministerio por ios Presidentes de las 
Juntas locales de Primera enseñanza 
de Hoyos del Espino, Blacha y Pedro 
Bernardo (Avila), .Gastuera y Arroyo 
de San Serván (Badajoz), Banalfufar 
(Baleares), Castillo do Villamadefia 
(Castellón), Casas de Garcimolina 
(Cuenca), Valverde del Campo (Huel- 
va), Anidújar (Jaén), Llanera (Oviedo), 
Revilla de Campos y Autillo de Cam
pos (Patencia), .Camaleñe (Santander), 
Coca (iSegovia), Constantina (Eevilta), 
Sotillo del Rincón y Blaces (Soria), Al- 
dava (Valencia), Faramontanos de Tá- 
bara (Zamora) y Bordalba, Pordiguera 
y Gubel (Zaragoza), en súplica de que 
se íG.'j conceda a los MaesLrcs sustitu-

a los interinos y sustituidos anterio
res a 12 de Abril de 1917:

Considerando que el apaT tado cu ar- : 
to  de la Real orden de 39 de Abril 
1917 determina que loŝ  Maestros sus
titutos nombrados después del Real de-- 
oreto d e  12 de dicho mes y año no ad-^ 
quieren derecho alguno al ingreso eoí 
.^opiediad:

iGonsiderahdo que el artículo 6 .» deí 
Real decreto de 4 de Junio de 1920, 
dictado pana la aplicación de la ley d’e 
Presupuestos, preceptúa que, una ve®; 
Injgiresaldos los Maestros interinos qti'e 
figuran en las listas, que ya no podrási- 
am^liarse bajo ningún pretexto, que
dará definitivamfente cerrado el segun
do Escalafón; teniendo en cuenta quo 
no hay medio legal de acceder a lo que 
se solicita,

Esta Dirección general ha acondaídio 
idesestimiar las instancias de referen
cia y que por los respectivos Jefes de 
las S-ecciones administrativas de P ri- 
miera enseñanza e*e comiunique a loŝ

. interesados esta resolución.
Lo digo a V. para su conoicimientó 

y  demás efectos. Dios guarde a V. m u
chos años. Madrid, 15 de Di'ciembre de 
1921.—El Director general, Tangil.
Síeñores Jefes ,dc las Secciones admíi-< 

nistrativas dé Prim era enseñanzia 
que se citan.

Viisto el expediente incoado para 
proveer por concurso especial d'e tras
lado la plaza de Director de la Escuela 
graduadla de niño© “El Salvador”, dé 
Garavaca (Muroia), y las solicitudes 
preisentadas por los aspirantes D. Je
sús Jiménez Bayo, número 3.55-0 del 
escalafón gerneral del Magisterio; don 
Peiayo Gallego Escámez, número 5.987; 
D. Marcos Martíniez Oarrillo, número
3.‘517, y D. Julio Egea López, número 
4.611:

Teniendo en cuenta que D. Marco© 
Martínez Carrillo, ademáis de las eon^ 
diciones 1.*" y 2 A, reúne 1-a preferente, 
reíspecto dé -lois deimiás concunsandw, 
de estar incluídé en la© 3.®, 4.‘ y fi.®.

Esta Dirección general, de acuerdo 
con los artrculO íS 87 y 86 del vigente 
Estatuto, ha resuelto nombrar Direc
tor de la Escuela graduada dé mno©. 
“̂El Salvador”, de Oaravaca (Murcia)^ 
a D. Marcos Martínez CarriHo, y que^ 
a lois efectois del párrafo 2 .° del inetriK 
clonado artíouio 87, tenga carácter pro-  ̂
visional dicího nombramiento, d^ieú< 
do cursar las reclamaciones, si las h u - 
biene, las iSeociones Admi^ife-tralítva’© 
de Primiera eniseñanza en la  misuna 
cha éiii que termáne el plazo regfamen- 
tario dé diez días, a fin de que se pocos- 
ceda en seguida al nombramiento de
finitivo. . .

Lo digo a V. B. p'ará su conommiem» 
to  y demás efectos. Dlo-s guar<^ a V. B. 
mucihos año,!S. Madrid, 19 de'Dicierr^ipe 
dé 1921.— Ê1 Director general, T a r^ l-  
Señor Jefe de la Beocíón Adminfetratí^

va dé Primera enseñaiiiiza de Murcia,:

Visto el expedienté iñcoadd p ará  
proveer por concurso especial de 
traslado  la  plaza de D irector de la 
E-souela graduada de niños de 'Villa*^
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jsolici'tudes presentadas por los as- 
r^ irau tes D. José M aría Meroíian. 
:^ o s 4 a ,  núm ero 6.012 del E soala- 
iMn general del M agisterio; D. R a- 
íXnén Golpe iSáncRez, núm ero 2.976í!

E afael López Sánchez, núm ero 
D. Jesús Jim énez Bayo, nú- 

rniero 3.'550‘; D. Antonio Moro Egido, 
•sin núm ero en el* Escalafón, y don 
iPedro Fernández M artínez, núm e
ro  2.083: i

Teniendo en cuenta que D. Pedro 
■Fernández M artínez, ademáis de las 
©oiudieiones primera y segunda, re - 
íUne la preferente, respecto de lois 
dem ás concursantes de es ta r in- 
jcluído en  las tercera, -cuarta y 
¡sexta,

E sta  Dirección general, de acuef- 
>itío con los a rtícu lo s  87 y 88 del vi- 
>gente E sta tu to , ha  resuelto  nom - 
^ibrar D irector de la Escuela g radua
d a  de niños de Villavieja de Yeitos 
¡('Salamanca) a D. Pedro F ern án 
dez M artínez, y que, a los efectos 
del párrafo  segundo del m enciona
do artículo 87, tenga ca rác te r p ro
visional dicho riombraxniento, de- 
hiendo e u rsa r las reclam aciones, si- 
las  hubiere, las 'Secciones adm inis-^ 
itrativas de P rim era enseñanzae, en 
la  m ism a fecha en que term ine eíl 
plazo reglam entario  de diez días, a 
ñ n  de que se proceda en seguida al 
ínom bram iento definitivo.

Lo digo a V. S. para su conooi- 
Tjiiento y demás efectos. Dios guar- 
ide a V. iS. m uchos años. Madrid, 19 
de Diciembre de 1921.— Ê1 Direc^. 
itor general, Tangil.

 ̂ iSeñor Jefe de la Sección admini7s- 
tra tiv a  de P rim era enseñanza de 
iSalamanca.

1er én seiguida -al nombramientoi d‘e- 
nitivo.

Lo digo a Y. S. para  su conooi- 
fhiento y demás efectos. Dios guar- 
le a V. S. muchos años. Madrid, 19 

;^ e  Diciembre de 1921.—El Direc- 
ior general, T angil.

.^•éeñor Jefe de la Sección adm inis
tra tiva  de P rim era enseñanza de 
Oviedo.

muchos años. Madrid, 22 de DicienV 
pire de 1921.—El (Director gariertl, 
Pereá. (
Señor Ingeniero Jieife de la provincia T 

de ¡Cáceres. ¡ ■

" Visto el expediente incoadó para  
|)roveer por concurso especial de 
traslado  la plaza de D irectora de la 
E scuela  ¡graduada de niñas de la 
joalle de Gabraies, de Gijón (Oviedo), 
y  las solicitudes presentadas por las 
asp iran tes  doña Joaqu ina Lagares 
Molina, núm ero 655 del E scalafón 

, ¡general del M agisterio; doña Em i- 
^ia^Alvarez Marcos, núm ero 1.042; j 
idoña Jso lin a  Arienza Ortega, núm e-i 
ro  2.650-; doña M aría Asunción P a r - i  
Mo Gaveda, núm ero 667; doña An
to n ia  Rodríguez García, núm ero ' 
13-649, y doña Rafaela Pérez R a y - ; 
Énundi, núm ero 930:

Teniendo en cuenta que doña Ma
p a  Asunciún Pardo Gaveda, adem ás 

• sie las condiciones prim era y ségun- 
rrúne la preferente, rc^ec to  de-, 

fas demás 'concursantes, de estar 
incluida en las tercera y quinta. 

E sta  Dirección general, de acu er- 
Bo con los a rtícu lo s  87 y 88 del vi
gente E statu to , h a  resuelto  nom - 
Srar D irectora de la Escuela g ra 
duada, de n iñas de la calle de Ga- 
brales, de Gijón (Oviedo) a doña 
M aría Asunción Pardo Gaveda, y 
"pue, a los efectos del párrafo  se
gundo del mencionado artículo 87, 
tenga carác ter provisional d i'hn  

 ̂ nom bram iento, debiendo cu rsa r I 
reclam aciones, si las hubiere, ' - 
Becciones adm inistrativas de 
m era enseñanza, en la mjsma 
bha en que term ine el plazo re.:'

I^A C IO ^L  DE 
. / '  .MEDaiOiWA

SOCORROS PÉREZ DE LA FAÑOSA

La Academia ha acordado adjudicar 
m socorro de 250 pesetas, a cada uno 

 ̂ Je  los solicitantes que a aontinuación 
■ se expresan:

¡Médicos: D. José Ortiz de Elgúea y 
Díaz, d̂e Amurrio; D. Juan Quintero f> 
Pérez, de Jetafe, y D. Donato López 
j  Ramos, de Madrid.

Familia de Médicos: Doña Alodia 
iel 'Collado de Llano Florez, viuda dei 

Aíédico D. Ramiro Oria y Ruiz; doña 
Dolores Devesa y Vilas, viuda del iMé- 

■r îco D. Arturo Patiño y de 'Gastrd;'
; doña Emiliana Martín y de los Ríos, 

nuda de D. Mariano Sanz e Izquier- 
^ do; doña .Nicolasa Concepción Meren- 

dón y Mondéjar, viuda del Médico don 
Manuel Gutiérrez y Mantilla; doña 

-y Palm ira Gómez Gebállos, viuda de don 
Pablo Astorga y Navarro; -doña María 
Teresa Ugando y Cabeza de Vaca, viu
da del íMédico D. Fernando Bobadillá 
y Saccone; doña Enriqueta Lloret y 
Pérez, viuda del Médico D. Florentino 
Garlos Fraile y Moscat y doña Con
suelo Alonso y Jiménez, huérfana del 
Médico D. Francisco Alonso y Rubio.

Lo que se anuncia para que los in
teresados puedan re tirar el socorro eli 
las oficinás de esta Academia, de once 
a trece, ya por sí ”9 por persona au
torizada mediante carta que llevará el 
Visto bueno del Juez municipal.

\ Madrid, 28 de Diciembre de Í92i.— 
,K M Secretario, Angel Pulido.

ilNISTOIO »E FOMENTO

GEMERAL DE OBRAS 
p u B ú r n s

CARRETERAS^— CONSTRUCCION.

En vista del ricisultado obtenido en 
la subasta para la oonstrucció-n de 
'¡obras del trozo cualrto, sección segunda 

la carretera de Valverde del Frejsna 
¡a Hervás, en esa provincia, •
, Esta Dirección general ha telcuido a 
.biien diisponer se adjudique defmitiva- 

( mente al mejor posto-r D. Francisco 
( Gil Rodríguez, que licitó en Salaman
ca, comiprometiendose a  ejecutar las 

’ obras antes del 31 de Marzo de 1924 
por la cantidad de, 314.998 pesetas, que 

■ í;rüduo0 eln el presupuesto de contra- 
t i de 350.254,29 pesetas, la baja de 
■- 7.256,29 pesetas en heneñcio del Es- 

’o; previniéndole que en el más bre- 
• , reimita el acta a que se refiere

-  ̂ u -rnlo 9." del p li^ o  de condiciones 
41 no en esa contrata.

•<.o rugo a y . S. para su cm m im ien- ̂ t -  j - - 'ir C»

SECCIÓN DE PUERTOS

Visto el expediente instruido a ins- ¡ 
tancia de D. Manu-el Iglesias González, ¡ 
en solicitud de autorización paira esta-^ 
blecer un balneiario en la playa 'de Gas- ’ 
trillón, en Gijón: '

Visto el proyecto que a la peticilíti i 
se acompaña:

Resiiílbando que el expediente se h a , 
tramitado con arreglo a lo dispuesto ’ 
en el artículo' 70 del iReglamiento de I I  
de Julio de 1912 para la apliqación de : 
la ley (de Puertos de 7 'de Miayo de 1880: 

Resultañido que 'durante el plazo de ; 
inforimación públic'' no fue ¡presenía- 
dia reclamiación alguna ico'ntra lo soli
citado': ’

iResultañido que han informado euf 
sentido favorable ,a 'la concesión la Go-- 
manidiancia de Marina, la ^Tunta 
Obras del puerto de Gijón-Musel, lá 
Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia, el Gobierno civil de la misimféi 
y lois Ministerios de Marina y de la 
G uerra:

iConsiderando que las obras a que la 
pietición se refiere no sólo no habrán 
die causar perjuicio á los intereses pú
blicos ni a los partioulares, sino que. 
s'on benefiicioS'as para  ̂ el público.

B. M. el Ptcy (q. jD. g.), conformáncle
se con lo propuosto por esta Dirección 
genierál, ha tenido, a bien disponer:

1.0 .Be autoriza a D. Manuel Igle
sias González para establecer un bal- 
mearlo en ;la pliáya die-Eiomúnada G'as-, 
trillón o del Matahollo, del'concejo -de 
Gijón, en la iprovinjciia de OviedO', con > 
arreglo ail pr'oytecto .^isicdito' por el Iii- \ 
igeniierO' di'e Gamdnois dJ. Ramón Suárez ■ 
Paz'OiS, d'e 20 de Julio de 19r9, -en cuan- , 
to no sie opoinga a  las c-andicitor<es de 
eista ¡c'onicesii'órr y salvo las variaciones, 
que sea'n debiidiamiente autorizajdais. ' •

2 .® Además dól arriostramiientio que.̂  
lia psasarela de acceso 'establece con el 
anuro d!e coísta, se coilocm'án., por lo tríc- 
no's, otros dois en los oxlreimios áel bal
neario.

3.0 Las aguias proc-edentes de 10*5 
baños y retretes se verterán, si es po
sible, 'Cn Las a,lca-ntmñllas próximas do 
la pobleción, debiendo eñ otro caso 
ej'eciutar el contc;esdonario uma ailcajrlta- 
rilla que Las conduzca a un punto de la 
playa sometido diariiamieinte a la ac- 
cién d)e las máreais.

4.0 Las obras serán replanteadias 
por la Jefatura *die Qbnas públi'Cas de 

la  prô îmciia y d'e dicha operación se 
-extíenlderá acta, que será sometida a la 
íaprobación correspondiente.

5.0 Be dará principio a las obras eri 
el plazo de tres meses y d-óberán que
dar termJnadias en el die un año, con
tados atnbo'si plazos a  partir de la fechá 
de la presente disposición.

6 .® Terminadas las obras, el ¡coa- 
oesionario lo pondrá en conocimientol 
de la Jefatura de Obras públicas de la‘ 
provincia a fin 'de que, por la inism̂ î  
se proceda al oportuno reconociinientó. 
De'] resultado de esta operación se ex
tenderá acta, 'que será so-mieíida a líi 
aprobación cotnpetentie.
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conocí mienta, ^  devoiverá ia fian&a al
concesiorDaino,

8.0 iLas obcas quedarán b>ajo la ins
pección y vig ilancir  ̂ die La Jefatura de 
Obras ipúbioas de lev provincia. El con- 
eesioniario' tendrá la obligacióin dé con
servar las o lo ras:, en buen estado, y ho 
podrá devslinor las anismas ni el terre
no a que ki coneeisiiéii ise refiere -a uso 
distinto del que len la presente dispo
sición se detv-mdrxa, no* pudiendo^ tam
poco larrendar d'icbo terreno.

9/" Eos g-astos: que ocasionen' el re- 
pjlanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obra-s serán dC‘ cuenta 
del conces ron ario.

10. Esta coneesión so entenderá 
otorgada a título- prccaiio, sin plaz-o li
mitado, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, 
quedando' sujeta a las disposiciones' del 
articulo 71 del iReglamento para la 
api le ación de la ley de Puertos.

i  i. lEil Goncesioirario quedará obli
gado ,a las disiposicioneo relativas ai 
contrato dol trabaio, a los accidentes 
del mismd y a la protección a la in
dustria nacional.

ili2 . Queda oiblligado el conjcesíoria- 
rk)', durante la é-poca de baños, la dotar 
'ell 'bajtoearioi de lOiS artefactas d© saSva^ 
mentó que, a juicio de la Autoridad de 
IMarina, -sean indispensables.

L'a de ^uimjpianieiitó' per 
el conce-sioniario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
la eaducidád de- 'la concesión, y llega
do este caso, se procederá con arreglo 
a lo determiníado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de Real orden comunioad'a 
por el señor Ministro digo a V. S. ¡para 
su con. o cimiento, el de ía Jefatura d'e 
Obras rpúblicas 'de csia provincia y el 
del interesado y a los efectois corres- 
ipohdientes. E)i0ís guarde a V. S. mu- 
dho-s añoS'. Madrid, 27 de Noviembre 
de 1921.— Ê1 Director general, Perea.
^eñor 'Gobernaider civil de la provin- 

em  de Ovieído.

eil expediente instru ido  a 
ín-stancia de D. Ricardo B astida, en 
solicitud de autorzación para cons- 
isoicituidi de iautoiriiz|ac,Í!Ón para cont
ención y re llenar 200 metro-s cua

drados d'0 terreno de dominio p ú - 
olico contiguo a una finca de su 
Oiropiedad en la zona m arítim o-te- 
.rfesire de Oindanroa (Vifzcaya).

Visto- el proyecto que a la peti
ción -se acom paña:

ReS'Uiltando que el expediente h a  
sido t r a m ita d o  con arreglo a lo d is
puesto en el Reglamento de 11 de 
Julio  de 1912, p a ra  ;la a p l ic a c ió n  de 
la ley de B uertos de 7 de Mayo 
de 18(80:

Resultando iqiie durante el piíazu 
de ejecución pública no fué p resen 
tada reclam ación alguna contra lo 
solicitado;

Resultando que han  inform ado en 
sentido  favorable a la  concesión el 
Aiyuntamiento de Ondárroa, la Co
m andancia de M arina, el Consejo 
provincial de Fomento, la  Cám ara 
Oficial de Comercio, Industria  y Na
vegación, la Je fa tu ra  de Obras p ú -

civil de la m ism a y los M inisterios 
de iMarin'a y de la  G uerra:

Resultando que la petM ón tien 
de a sanear y re llenar una parcela 
de terreno inaprovechable, que no 
siendo utilizado por el peticionario, 
continuaría, como ^hasta ahora, 
siendo un lugar donde se depositan 
basuras e imriimd'icias:

Considerando' !que las obras a 
que la petición -se refiere no h ab rán  
(Je causar perjuicio a los in tereses 
púbiico.& ni a los particu la res y con- 
tribuirá,!! a la m ejora de esa zona 
del p'uerto de Ondárroa,

S. M. el Rey (q. D. g.), confor- 
.mándose con lo propue 'S to  por esta 
Dirección general, ha  tenido a oiep 
disponer lo siguiente;

1.̂  Se autoriza a D. Ricardo B as
tida para  re llenar y aprovechar una 
parcvla de terreno  de dominio p ú 
blico, sito en O ndárroa y com pren
dida entre el nuevo cam ino públi
co en construcción y la finca de su 
propiedad que está ai bordo de la 
carreteTa de Lequeiiio.

2 y I-xas obras se ejec-atarán c o n 
fo rm e  a'l proyecto presentado y que 
(Suscribe el propio'" peticionario, en 
su calidad de Arquitecto.
. 3.® Las obras serán rep lan tea
das por la Je fa tu ra  de Obras públi
cas de la provincia y de dicilia ope- 
raioión se extieniderá acta, que serrá 
(Sometida a la aprobación co rres
pondiente,

4.'" iSe dará principio a las obras 
en el plazo de tres meses y debe
rá n  quedar term inadas en el de un 
año, contados ambos plazos a p a r
t ir  de la fecha de la p resen te  dis
posición,

fi.'l fi|crminadaé< iiVis obras,' el 
concesionario lo pondrá en conoci
m iento de la Je fa tu ra  de Obras pii- 
blicas de la provincia, a fin de que 
por la misma se proceda al oportu
no reconocim iento. Del peisultúdo 
(le 'esta oiperacíión ae ‘extiebdierá a'C- 
ta, que será som etida a la aproba
ción com petente.’ Aprobada dicha 
acta, se devólverá la fianza al con
cesionario.

Las obras quedarán bajo la 
inspección y vigilancia de i a J e fa 
tu ra  de Obras pública-s de la p ro 
vincia.

7.*̂  El concesionario tendrá la 
obligación de conservar las obras 
en buen estado, y no podrá destinar 
'las m ism as, ni el te rren o  a que la 
jcionle.'eis'iión se fuefiere, a uso d'iustint.o 
del que en la presente disposición 
-se determ ina, no pudiendo tam.poco 
arrendar dicho terreno.

'8 .° Los gastos que ocasionen 'Cl 
replanteo, la inspección y el reco
nocim iento de las obra¡s serán  de 
cuenta del concesionario.

9.° E sta  concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el dere- 
’Cího de propiedad y sin perjuicio de 
tercero y con arreglo  a ‘lo precep
tuado en el artículo 71 del Regla
mento para la aplicación de la ley 
de Puertos.

i O, El conce.sionario quedará 
obligado a las disposiciones re la ti
vas al contrato del trabajo,' a los 
accidentes dél mismo y a la p ro -

1 1 . Queda obligado el concesión, 
nario  a rep ara r por su Quenta laí/ 
averías que por causa  de la  obra.'

ohecha o duran te su construcci-áa 
produzcan en el cam ino con que ' 
m ita, ¡f

12. E a  fa lta  de cum plim ieot^
por el concesionario de cualqulcrá; 
de tas  anteriores condiciones, s e r ^  
causa de la caducidad de la con-^ 
cesión; y llegado este caso, se pro-» 
cederá con arreglo a lo detcraiiirra»^ 
do en las dÍ3po,siciones vfgentes .sx>̂  
bre ta m ateria . f

Lo que do Real orden comunlca-s^^ 
da p or e 1 s eñor Mini stro  digo a Y, . 
para  su conocimiento, el de la Je-fé 
fa tu ra  de Obras públicas de 
provincia y el del in teresado  y a  lo-^l 
efectos coinespondientes. Dios g u a i|| 
de a Y. S. muclios años, Madrid, 
de Diciem bre de 19í2;1.—¡El Dlireo^L 
tor general Peima.
Beñor Gobernador civil de le pro»

vincia de Vizcaya,

Visto el expediente instru ido  
in stancia  de D. Joaqu ín  Muñiz y €a-<, 1 
rro , como Gerente de la iSaciedadV' 
anónim a “Pesquera ES'pañola”, 
sotilcituídi d!e autO'rización para 
tablecer un varadero de servicio pú-^.¡ 
biico en las playas de Piedragalojo^; 
(Málaga) :

Visto el expediente que a  la 
tición -se acom paña:

'Resultando que el expediente 
sido tram itado con arreglo a lo di 
puesto en el artícu lo  76 'del Regir 
mentó de 11 de Julio de 1912, para 
la  aplicación de la ley de P u ert 
de 7 de Mayo de i t  ' O:

Resultando que durante el plazq^ 
de inform ación pública no fuá pre-4t  
sentada reclam ación co n tra  lo so.Ií-«=- 
citado:

Resultando que h an  inform ado e.ñ\ 
sentido favorable a la concesión 
AyuntaimiientO' 'de Máliaiga, Ja Gom;aíafc¿̂  
dancia de M arina, el Gonsejo pro*» 
vincial d'e Fom ento, la Cám ara OfiN. 
ctal de Comercio, In d u stria  y Nava-», 
gación, la  Je fa tu ra  de Obras públi-í~ 
cas de la provincia, el Gobierno ■ci-* 
vil de la 'misma 3̂  los M inisterios m  
M arina y do la G uerra:

Resultando que durante ia tramS^- 
tación del 'expedi-ente han sido pre^» 
•sentadas por el solicitante unas tá-^ 
rifas d istin tas a las que preseni^': 
con eri proyecto, jmí'anifes'tando qu?e sp  
éstas  podían ímplic-ar dificuH>ad pa-*̂  
ra  la resolución de expediente ,quer»' 
den subsistenteí's lac primitiv:^': 

Considerando que instru ido  ya 
'expediente y no habiendo sido 
metidas, por tanto, las nu(3va-s 
fas presen tadas a la necesaria  
form ación pública, ni in fom ía;(iu la#  
■entidades que deben! hacerlo^ 
cabe acordar sobre ellas:

Considerando que las obran a  quép 
liá petición se reifiere no habrán  d% 
ocasionar perjuicio a los interese#- 
públicos ni a los particulareis^

S. M. el Rey (q. D. g.), 'canfor-^ 
mándose con lo propuesto por esta 
Dirección general, ha tenido a  bien;- 
disponer lo sigaicn ie: .

Se autoriza a iX Joaquín  Muñiz



G ace ta  de M a d rid .“N ú m . 365 31 D ic iem b re  I9 2 f m i
diaici .ari'ón!i,ma “■PasquiGíra E-spaiioLa” _ a 
•que osLabiezca un vaciero d*e servi
cio público en las playas de P-edra
ga! ej o (M álaga), con sujeción a las 
condieiones .siguiejites:

1.® L-as obras se ejecutarán  con 
arreglo al proyecto presentado por 
el peticionario y suscrito  por el In~ 
geni er o D, J  osé Gruc e t,

2d La.s obras será.n rep lan tea- 
das por la Je fa tu ra  de Obras p úb ll- 
oas de la provincia, con estric ta  su 
jeción a los( planos aprobados y con 
arreglo a lás prescripciones que se 
seña.laii, fijando los p u n to s . de de
m arcación de un.a m anera perm a
nente, con postes- de sillería, y de 
dicilra operación se extenderá acta 
■quvc será som etida a la api^obación 
corr 0 sp o ndi ente.

3d -Se dará principio a las obras 
en el plazo de dos meses y deberán 
cpedar tcrmiiiiudas en M’ úe Deis me- 
SUS’; c o n la do s ain bos plazos a p a r-  
tir  de la fecha de la presente dis
posición.

iBerminadas las obras, el 
cancesiGiiario lo pondrá en conoci
miento de la  Je fa tu ra  de Obras pú
blicas de la proyinci'a, a fin de que 
por la misma se praceda al oportu
no reconocirnieiTto, Del resultado de 
ésta  o'peraciónl >se extenderá acta, 
qu-e- será som etida a la aprobación 
competento; una vez aprobada el 
acta de recono cimiento d'e has obras 
será devuelta la fianza.

5p Las obras quedarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Je fa 
tu ra  de Obras p'úblicas de la p ro 
vincia. ::

6d Sa concesonario tend rá  la 
obligación de cons’crvar las obras 
en buen íestario, y no podrá destinar 
las m ism as a ur/o distinto del que 
en la presente disposición se deter
mina.

7.̂  Los gastos que ocasionen el 
replanteo, la iiispección y el reco- 
nocimienío de las obras serán de 
cuenta del concesiGnario,

b.'" E sta  conce-sión se entenderá 
otorgada a título precario, sin p la
zo limitado, dejando a salvo el^de- 
iBCb‘0 d)0 proipiodiád' y ¡srin perjuM o d'e 
kneoro y ccín' suj^ectián a ío di¡spu'e.'\tó 
en efLa-rlíeulo 50’die la  íley dé .Ptufertos.

9.  ̂ El concesionario quedará 
■obligado al cum plimiento de las d is- 
posiniones relativas al contrato  del 
■trabajo, a los accidentes del mismo 
y a  la profeccáán a  lia díndlistria niaicio-

10. La fa lta  de cum plim ientó 
por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores, será  
rausa-de caducidad de la concesión, 
y llagado es;te caso se procederá con 
arreglo a  lo daterm^iiiedo en las d is- 
posfeiorscis vigentes aol>rc ía materia.

Lo ¡(fue d-e Real orden comunicada 
per isefkm Ministro^ düigo a  Y. ,S, para 

ronoíciin:i,0nto, el de la Jefatura de 
Obras púbiicíais! die la provinicia- y el del 
intímeisíajdo a  los aíaickis cerréspondion-. 
tes. D:k>s guardie a  Y. S. inuicnos años. 
Madrid, 17 de Diciembre de 1'921.~ 
E1 D irector general, Perea.
Señor Gobeimador civil de iaproviñ-» 

cia de Málaga. ,

A. G U A 3
ExaíinlnaMo el expedieiite incoado a 

instancia de D. José Tarbourior.y GroB, 
en noiinbre y x^p-rosentación -de la So
ciedad Mineru y Metalúrgica de Pe- 
ñarroya, para aiproveciiar dei ríO' Guá- 
diatx)' 20' litros de agua por segundo 
para usos industriales, y construyen" 
cío una presa en dicho rlO; crear un 
pantaiiO' donde embalsar í .062.000 me
tros cúbicos d'C agua, en térniino- mU" 
niicitpal di0i Eueniie Ovejuna, provincia 
de Córdoba:

Piosufltanido que el expediente esüi 
tramitado con arreglo a lo qíie dispone 
el Real decrefo de 5 de .Septiembre 
de l ’9i 8 , no presentándose reGlainjiacio- 
nes en contra del otorgamiento de la 
concesión y sieimo todos lô s inforiiies 
favonables al otorgamiento de la mis- 
■ma, de acuerdo con las condiciones que 
proípone la División H,ictráulica del 
Guadalquivir, que es quien ha con
frontado el proyecto sobre el tei*ren.o, 
y por todo esto íué remifido en 9 -de 
Septiembre de 1920 por el Gobernador 
civil de Córdoba, proponiendo el otor
gamiento de la concesión:

Resultando que con fecha 2 de Mar
zo de 1921 fue devuelto el expediento 
al Gobernador de iCórdo-ba para que 
por el peíticionario se amplíe la peti
ción de embalse en el Guadiato, espe- 
ci’ñc.aind'ô  el ciaudal por un  siegundo que 
so SiOilicita y des tino del aprovechamien
to-, y preseniair autorización para llevar 
a cabo las obráiŝ  do lo-S' d u eñ o ,d e  'los. 
terrenos que se inunden con el embal
se, o justifi'car debidamente que, con 
arreglo a las dispoisícione® vigentes, 
pueden lois terrono,q,' ser objeto ée 
exp r o,p i ac i ón f o rziois fi, s iend o d cv u e 11o 
una vez subsanadas las anteriores omi
siones; solicitándose la declaración de 
utilidad pública de la obra en la ins~ 
[ancla con que se remite nuevamente 
el proyecto por el peticionario, con 
arreg loa lo preiceptuado en lus artícu- 
lO’S y :2.ú pcárriaifoiS." del Real decreto 
de 6 dé Beptiembre dio 1918, y en M 
ampíliaciióm dé la Memioria, Beg(m lo 
dl'Sipuesto en tois artículos- 2.'̂  y l i  dé la 
vige-nte ley dé- Expropiación fo;rzO'sa, 
á.*" de la ínstrucicló'n -de U  de Junio de 
18R3 y I J  diel iReail decreto de 28 de 
Diciiemb-ne dé 1917, al objeto die expro- 
pii.ar lois terrenos' de propiied.ad p-articu- 
lar (que se .inunden! con: eil emubalse.

Gonsiderándo que subsanadas las 
oimíisiones que hicieron devolver el ex
pediente y proyecto, no habiendo re- 
elamación alguna en contra del otor- 
gaimiento de la concesión, y siendo fa- 
voraMe a lá misma todos los informes 
que íiigúran en "el exp'edlenitG, nada se 
opone a que se conceda la autorizaci<5n 
que se solicita: _ '

Lonsiderand-o que la obra de que se 
trata está compirendida en una sola 
provincia y ha de ser costeada, única 
y-exeílusiváme-nte, con fondos pertene- 
■eientes á la Sociedad peticionaria, por 
Jo ique oorrespcarde- aJ Grobierniadior dé 
Sa provincia de Córdoba la declaración 
de utilidad pública de la obra comb ba
sé p'ara la .iri.iiGiacáóüi dél exp-ediente de 
exxjrotpiación forzosa, según disponen 
ios artículos 10 dé la vígenteriey de 
Expropiación forzosa y 116 ^  lá  vi
gente ley general de Obras públicas,

B. M. el Rey to. D̂  gb ha tenid’a  á 
bien ofertar a fe Sociedad Minera yy 
Metalúrgica de Peñarroya autorizacióíi 

 ̂ para derivar dol río Guádíato

de agua por segundé para usos indus^ 
tríales y para que, construyendo unaí 
presa en dicho río y en el sitio 
Soto” y ‘̂Nnvahoílguine-”, téninino mu
nicipal die Fuente Ovejuna (€órdeba) 
■ciee un e-mbálse de una •cajp-acidad d 
un millón sesenta y dos mil (l.GG-B.OéO 
metros cúbicos donde pueda almacena 
foiüa ol agua que le corresponda por 
ta concesión, la que s-e concede 
¿irrcgio a las condiciones -Biguientefí:

_1."̂  Las obras se ejecutarán 'at 
ni endose exactamente aí proyecto q 
ha senúdo de baso a osla conceeiox. 
que es el firmado en Pikí:}1o Nueva 
del Terrible a 10 de Julio de 1919 
el Ingeniero de Caminos Sr. Robl 
con la Memoria 'adicional firmada  ̂
el mj'smo en dicha localidad a 19 
Abril dé 1921;

2/’ La coronación de la. presa que 
forma vertedero quedará a' 4M0 metro^' 
y Y55 por debajo, resipectivamente dé||: 
plano superior d d  carril dé la vía: f é ^  
rréa, frente a la casilla estación 
apeadero de San Pedro, en la línea fú^ 
amea de Peñarro^^a a Fuente del Arc(^ 
y del umbral de Vntrada de la referád^ 
casilla; J

S.”- Esta 'concesión lleva consigo o$ 
otorgaimiento de los terrenos de domk 
nio p'úblieo necesarios para las obra^ 
que comprendo;  ̂ I

4.® Las obras deberán comenzar..,, 
d en tro  del plazo de dos meses conta
dos desde la fecha de la. publicpüciói 
en la Gaceta de Madrid de es ta  cor 
cesión y se te rm in a rán  d en tro  del pía 
zo de un año, contado a p a r tir  del d í 
en que den p rin c ip io ;

5.̂  ̂ Las obras que comprende e s t^  
concesión estarán Iba jo la inspección yi' 
vigilanci.a del Inigeniero Jefe de lá Di-^ 
visión Hidráulim del Guadalquivir, áÉ 
la que deberá dar cuenta el conces'io-i 
nario del día en que den principio la #  
obras y diel en qiie se termíinen; |

6.*" Dentro del plazo máximo de n ®  
mes, contado desde la fecha de la pu-^ 
blicación en la Gaceta de Madrid, d'd| 
esta ¡concesión, presenliará la Sociedatífl 
ccncesionaria en él Gobierno civil 
Górdob-a la' oaría de pago que .acredité 
tiene hecho él depósito del 1 por lúól 
de las 350.693,<50 pesétas que im porteá 
las oibras a -ejecutar en terreno de d'a4  
minio púbflico, el que quedará en con^^ 
cepto de fianza;

Terminadas las obras serán; 
conocidas deten Mámente jpor ef Ii^. 
geniero Jefe de la División Hidróu^ 
lica del Guadalquivir o Ingeniero s(rá 
baltenné arfe&ta a  'ello en, que aq u '^  
delegue, a fin de comprobar si est^S  
todas ejecutadas ateniéndose exacta^  
mente ál proyecto que sirvió de has®  
a la concesión y a las condiciones d á  
la misma, y en cuyo reconoeimienM  
&e verificarán t e  ipru-eba ’̂idé los pu-cu^ 
tes de la derivación de los camino 
de Fuente Ovejuna a Beknez y a í. 
estación de Peñarroya, las que se 
varán a cabo con arreglo a las díspr> |̂ 
siéiones que íiguraíi en los formula-r| 
rios vigentes que sean aplicables; 
resultado del reconocimiento en 
que se comprobarán las referéncia^l 
de la coronación de la presa y al q u# | 
nescésariamente deberá asistir un 
pneseníanie de la Sociedad consaesí#.! 
narra debidamente autcrúsádo, se 
yantará un ax>ta por (rsplíoadc en p h  
que se hará constár si la altura de í| 
coronación de ja presa es lo ’
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oroyBcto y poí* lo tsmlo si concuGr’daii 
las referencias cié su coronacióin con 

^as tomadas en el replanteo, y deta
lladamente si todas las obras con- 
merclan con el proyecto, o en su ca- 
'.0 las diferencias encontiradas y  iá 
brm a cómo se verificaron las prue- 
)as de los puentes de la derivacidn 
le los dos caminos citados y los re
sultados obtenidos; uno de los ejem
plares se entregará al concesionario/ 
otro se archivará en la Jefatura de 
íá División y el tercero se rem itirá a 
la aprobación del Director general de 
Obras núblicas, sin la cual ni podrá 
abrirse" al tránsito pdblico ia deriva
ción de los caminos de. Fuente Ove
juna a Belime  ̂ y a la estación de Pe- 
ñarroya, ni podrá empezarse a embali
sar agua en la presa del proyecto, 
n i ponerse en explotación las obras 
‘que comprende esta concesión.

8 .* Todas las obras de la deriva
ción citada estarán sometidas a un 
año de garantía, que se empezará a 
contar desde el día en que se comu
nique a La Sociedad concesionarLa Iá 
aprobación cleil acta del reconocímien- 
;to de las obras hecho a |Su term ina
ción; dura.nte dicho plazo los cami
nos y obras de íábrica de los mismos 
conservaran las mismas condiciones 
de vialidad, espesores del fírme, y de
más que tenían en el reconocimiento 
jcltado, y todos los .gastos que- esto o ri
gine serán de cuenta de :ia Sociedad 
'concesionaria, y fermiiiado d'ichO' pila- 
fco se verificará al reconocimiento .fi
nal de las derivaciones citadas por el 
Ingeniero Jefe de la División Hidráu
lica del Guadalquivir o Ingeniero su- 
Jb'ailtern'o afecto a la misma en que 
áquól dielegue, e¡l que coanprobará di
chos extremos, levantando un acta 
por triplicado en la que consten de
talladamente los resultados obtenidos, 
procediendo lo mismo que en la con
dición anterior. Hasta que esto acta 
del reconocimiento final de la deri- 
X^ación repetida no sea aprobada por 
el Director general de Obras públr- 
cas, ni se considerará a la Sociedad 
Iconcesion-aria desligada de fodos siís 
Compromisos con lia Administracipñ,

se la devolverá la fianza.
9.* Todos los gastos que origine el 

'^m plim ien to  de todas las condiciones 
.tóteriores, serán de cuenta de La So- 
^Iisdad concesionaria, y las indemni-
2;acíones del personal facifltativo en
cargado de la inspección y reconocí- 
‘miénto, se devengarán coñ arreglo á 
la Instrucción y demás disp'bsTciónes 
[que rijan  sobre la m ateria en el pao- 
ibaento en que cada servicio tenga lu
gar.
 ̂ 10. Para el agua que como resl- 
|íuo de la aprovechada y consumida 
para las necesidades de ja  Sociedad 
.concesionaria se reintegre al cauce 
|tóbl'ico íM Guadiia-to, o a  iotro Cuail- 
íquiera, regirá todo lo dispuesto en el 
¡Reglamento aprobado por Real decre
to  de 16 de Noviembre de 1-900.
I ‘11. Guando se construyan l a s  
i'jobras de los pantanos de Guadiato y 
p e  )l¡a Brafia, no tendrá dereciho la 
Sociedad concesionaria a reclamación 
Mguna, ni menos a indemnización de 
Ha-ños y perjuicios si disminuye o se 
^nuLa su dotación.
; 12. Todas las obras de cualquier

ÜicTemfré ¥92  ̂ ^GaceTa, ^6 Madrid.-Núní. -50'̂ ;
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municipal de Bernedo (Alítva), cuya 
realización, por tratarsie de aguas que 
son objeto' de otrots aiprove.chamlentos 
situados inferiormiente, exigía el otor-  ̂
gamilento de la convcesión por miedio die 
una ley que autoriz^síe la expropiación 
de tades laprovechamientos, (derogando 
al efecto varios artícuios de la vigente 
ley de Aguas:

Resultando que para reunir todos los; 
datos necesarios en la redacción del 
corresiponidiente proyecto de ley, peí; 
Real orden de 1*8 de Enero de 1916 fue, 
comisionadq el Ingenifero de (Gaminos;
D. José Sans -Soler pai^a que estudiara, 
como antecedente indispeneable, las 
mejoras 'de que -sea susceptible el abas- 
aecimiento' actual con ¡las aguas sub^ 
áiveas del río Iragua, y en el caso de, 
que taies mejoras no bastasen para s¡a-> 
tisfacer todas las necesidades de la po-; 
blación, iniformase acerca de la leleva  ̂
ción de agua diel Ebro para completáis 
e'l abastecimiento:

Resultando' que len 24 de Abril si- 
iguiente el citado Ingeniero presentó su 
informe, acoimpañando el proyecto re
ferente a la ampliación y mejoras ñ&\ 
abastecimiento actual, que compreBdie 
cuatro soluciones a ba.s;3 de utilizar lasi 
aguas del río Irégua y otras dos ele
vando las del E bro :

Resultando que las conclusiones del 
informe y el proyecto del iSr. Sans So- 

, 1er fueron aprobados por Real orden 
de 28 de Abril de 1916, declarándose al 
propio tiempo, en vista de tales resul
tados, que no procedía lá  presentación 
del proyecto de ley para exipropiaf los 
aprovechamientos de a^uas de la Sie
rra  de Toloño que sirvieron de basie al 
primitivo proyecto del Sr. Lorenzo 
Pardo, e invitando al Ayuntamiento de 
Loígroño para que acqptara las solu
ciones proipuo tas en el informe y pro
yecto del Sr. fSans Soler, eligiendo la 
que resultara mejor ¡para los interesey 
de la población:

Resultando que el Gobernador civil 
de la provincia, antes de co-nocer el 
criterio de la .Corporación municipal, 
creyó oportuno &o.mieter el iproyeoto dcl 
iSr. Sans iSoder a una información pú
blica con todos lo's requisitos que se
ñala la Instrucción de 14 de Junio de 
1883, y que en el período informativo 
solamente -síe presentó una reclamación 
contra las soluciones de aumientar el 
caudal de agua con -nuevos alumbra
mientos de las subálveas del río Ire- 
gua, suscrita por el Alcalde de Alberi- 
te, en cuyo término radica la toma def 
abastecimiento actual, por estimar que I 
dicho aumiento perjudicaría IO0 inte- | 
rieses del vecindario: |

Resultando que por Reail orden de 20 i ;  
de Abril de 1920, acoridada de confo'r- ; 
midad con el dictamen de la Sección ■ 
tercera del Consejo tde Gbras públicas,  ̂
se declaró que, una vez; aprobado ya el 
proyecto del Br. Bans Boler, no procer 
día adoptar resolución alguna en el e%̂ 
pieidiente mientrasf -el Ayuntamiento do |  
Logroñov asesorado en su caso por los 
tóonicoiS municipales, no acordase lo 
que estimara más conveniente a lo$ 
intereses de la población, en vista de | 
las indicaciones contenidas m  dicho ; 
dictamén:

Resultando que en 30 ée. Agosto «ti- j 
guíente el Gobernador civil de L(^ro- |  
uo remitió iescrito del Ayuntamiento 1 
manifestando que considera el proyec- I 
to del Br. Sans Soler como un conjiin- I

clase o índole que comprenda esta con
cesión quedarán sujetas a La vigente 
ley idle ;P-rio:tieic'cióni -a :1a industriia nacio
nal, Reglamento dictado para su apli
cación y demás disposiciones que se 
dicten en lo sucesivo sobre la mate
ria, así como a todas tas disposiciones 
vige.útes en cada moanento sobre el 
contrato del trabajo y demás de ca
rácter social, ;y á todo lo dispuesto en 
cad.a instante sobre 'aciciidlentes diél tra 
bajo.

13. La Admiinistración se reserva 
el derecho a tomar de lá concesión los 
volúmenes de agua necesarios para 
conservación de carreteras, por los 
medios y en los puntO'S que estime 
más' convenientes, en forma que no 
perjudiquen a las obras ejecutadas de 
la concesión.

14. A esta concesión le serán apli
cables todas las disposiciones que se 
dicten en lo sucesivo para tas de su 
clase.

15. Esta concesión se otorga de
jando a salvo todos los derechos de 
propiedad y sin perjuiicio de tercero, 
en todo j  en lo que se derive para los 
propietarios de aguas abajo, ya del uso 
indebido de los tubos de desagüe de 
fondo, ya si por averías de la presa 0'̂  
por otra causa cualquiera, imputable 
a las obras de esta concesión, se pu
siera en movimiento una masa de agua 
que causara i3or lo menos daños y per
juicios.

16. Por incumplimiento, por par
parte de la Sociedad concesionaria, de 
cualquiera de las condiciones anterio
res, o por emplear la presa que com
prende esta concesión en orear un sal
to de agua, sin la indispensáble auto
rización para cambio de aprovecha
miento, caduca está concesión, así 
como por los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, quedando además 
sujeta a Jas disposiciones dictadas o 
que se dicten en lo sucesivo acerca de 
la materia.

17. Una vez que sea firme esta con
cesión se tram itará por da Autoridad 
a quien coresponda, con arreglo a lás 
disposiciones vigentes sobre la mate
ria, la declaración de utilidad pública 
de las obras como base pe^a La incoa
ción del expe^liente de  ̂ expropiación 
forzosa.

Y habiendo aceptado La Sociedad 
C'On'cesionaria Jas precedlemites condiicio-- 
nes y remitiidb unia p.óil iza d'e 100 pese
tas, de acuerdo: cO'n la ley úél Tiimible, 
de .Reial orden ciomunicada lo participo 
a Y. S. para su conociimiento, eJ dieil iin̂  
teresado y demás efeict'ois. Dios gu.arde 
a Y. S. miu'cihois, años,. Madrid!, 16 de Di
ciembre de 1921.—El Director general, 
Perea.
Señor Gobernador ciViJ de Górdoba.

Examinado el expediente de am- 
/piliación y mejoras diel actual abaste
cimiento de aguas dé la ciudad die Lo‘-  
groño :

Resultando que por Real orden de 
10 de Septiembre de 1914 fue aproba
do técnicamente un proyecto redacta
do por el Ingeniero D. Manuel Lorenzo 
Pardo para co-nducir 70 litros por sé- 
guBido, tomados de lois manantiales die 
Ja Sierra de Toloño, en el s i t io  deno
minado “Paraje del Soto” , término 1
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lo d~ soluCiones que se .comp!1etan, y •su 
pro;pÓSito de ej·ecutar •en cada momBn
to la>S que se ajusten a los recursos dis
ponibles, sin. perjuicio de emprender 
.en lo sucesrvo y escalona.clmnenf:Je la 
;ejecución de las r-estantes, si las nece
r;ildwdes lo hiciEwan precisa, pl.lr..' lo cual 
solicit.aJba lm declaración de utilidad 
pública y la concesión Jé la.s a3Ua'l que 
neva. consigo •la ejec.ucrón total d!e las 
obras: 

Resultmrd.o que pn!· acUerdo de la 
Direoción gen/eral de Obras públicas 
fué :remitido el eJGPediente con el es
crito del Ayuntamiento a la 1División 
HirlráuHca del · Ebro para que ampliaJse 
su in;forme anterior, y que dicho· O'I'fga
.rosmo lo dievolvió c.on la ¡pro:puesta d'e 
las CODidiciones que a su juici01 debie
l'ian ·i.miponerse en la conoesión de las 
~uas: , 

Resultando que transmitidas al 
!Ayuntamiento las c.ondicionte,s acorda
das e.n i6 de Agost01 último ¡para el 
otorgapüento de la CO'Ilcesión, cantes-

: tó, dentro rd!el pla:w h~bil .señalado 
~para ello, manifestando •que quedarían 
, pocjudicados su.s derechos con la 're
ducción del caudal de agua subálvea 
del río Iregua <J1IB está autorizado a 
alum1Jrar q:¡a:ra re! ·abasteimiento od'e la 
ciudad, con aJ'rieglo a las c01ncesiones 
que le fueron otorgadas .en los años 
!1886 y i899: . 

Considerailldo que en la tramitación 
del ·expediente al)}arecen cumplidos lOIS 
req1lisitos que prescribe la l'nstr-ucción 
de 1. 4 dre Junio de 1883 : 

Consideranrd1o qule· la única r·eclama
ción formula;da e.n contra de la amplia
ción drel aibastecimiento con nuevos 
alumbramiento•s lde Jlboua d el río l'regua 
sólo sería atendible en el.,caso de qüe
dar demostrad:O:S los perjuicios que su
f.riJ~ra:n los ~rovechamientos a'Ctua:
~es, y d.e que la e:x::p'rQpiación rd!el vo•lu
men nooesario a tal ·efecto excediese 
ide loo 38 litros :por segundo que ' tiene 
tlerecho a alumlbrar el Ayuntami1ento 
de Logrofio· en virtud de las coi:tcesio
nes que le fueran otorgaJda~ ellJ los años 
;:188:6 'Y 1899: 

Considerando que contrala solución 
contenida en el ¡proyecto d!e mejorar- e l 
abastecimiento con · la •eüwa:ción de 
agu8JS del río Ebro no oo ha suscita:Cio 
r·eclamacrión alguna : · 

Consiooraiido rque es .deber de la Ad
ministración dar las facilidades posi
bles a la ICorpocación municipal ¡para 
iJlevar a cabo las übtm'> en la medlida 
que r erqu ieran las neoesidad es públi
cas y oonsienta rel ·estado de su hacien
tla, petro tambié.n lo es el primordial 
de que la conce.sión ·que otOTgue no 
a dolez.ca 'Clre vicias legales en cuanto a 
\'abouQd;a.cles o indeterminación d'e lflla
~os y o~J.e ¡falta de m~toclo en la realiza
ción de las obras : 
. Considerando :que .respecto de estoo 
parti.cmlares parece lo máis natu'ral y 
conveniente que s.e empiece ¡pür la il'Eto 

· para:Oión ~·e la.s obras y cañerías que 
eonstituyen el -actual abastecimiento, 
¡para . conotlle'I' exactamente el rendi
miento de que son susceptilóles, 'Y una 
v~z UevadoJS a cabo estos trabajos, am,... 
pliar, si -es preciso, la galería de toma 
die , la eorriente . ~ubálV'ea del Iregua 
ihasta com¡pletar la dQtación d e los 38 
lit:ros ¡por · · segundQ ya concedidüls, · o 
~dir ·~ ~ el()IV.ación de agua.$. del ;r{o 

_q.., 
...... 

1S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
d'ose con· lo ;prorpule<sto ¡por esta Direc
ción general, ha tenido a bi·en otorga'r 
-al Ayuntamiento de Lo¡groñü la conce
sión sohcitada para mejoil'ar el abaste>
cimiento oe a•guas actual, con sujeción 
a las condiciones siguientes: 

1.' Las ohras s.e .ejecutarán con 
arreglo al ;proyecto ctre conjunto• redac
tado por e1 Ingenitero lO. Jos.é Sans So
ler 'Y a¡probado por Real oNi·en de 28 
de Aibril de 1!H6. 

12. • IDentro de .los ~seis meses si
rguientes a la fecha de ser ¡publicada la 
concesión en la GACETA DE MADRID, 
deberá 1el Ayruntamiento errí.!prender los 
tra!bajos de reparación die. la galería 
!de toma y de las cañerías de conduc
·Ción <que constituyen el actual abaste
cim~ento1, ifJara dejfllrlas en condiciones 
de suministrar el miáximo cai}dal que 
deba collducirsre, y una VJez aforado con 
inter:vMción dellflernonal de la lDivi
sión Hid'ráulica del Ebro y reconocida 
la dotación diaria COrri:l·SiJOndientc .a 
cada ha•bitante, ¡podrá el Ayuntamiren
to ampliar las obras d·e alumbrarnioo
to del río Iregua ihasta completar los 
tr.einta y ·oc.ho (38) litroos continuos !POr 
se¡gum:lo a que tienre derecho pür vir
tud de la.s concesionels otorf!das ante~ 
'I'iormente, ,previa la iiidemnización 
rco'I're&pondiente en el caso de que los 
aforos oportunüs demostrasen la mer
ma die caudal del río en ¡pe.rjuicio de 
.otros ·ap'r01Vechamientos. 

3.• La,s obras a que s.a :refier.e la 
<Oondi.ción anterior habrán de quedUir 
tenminadas. :en .el rplaz.o· ·de tres .años, ·a 
contar de la misma fec.ha que ~n ella 
se fij a. 

·4." Se autoriza igualmente al Ayun
tamiento ¡para derivail' del río' Ebro, en 
su término municipal, hasta sesenta 
(6.0) lit'r<J,s por segun:do, destinados al 
abastecimiento &e la ciudad, median
te la ·elevación, ,fiJtra;ción y demás de
talles qúe íJúfiDpren:de el proyecto a¡pro-

: hado, ·Si a la terminación •de las oft:JTas 
y de los aforos finales a ·que ha;ce '!le
fer.enciª l1a eolldición 2.• no ee hurbiere 
cons:egü'ido la dotación .com¡pJ.eta a que 
tiene derecho, o si las necesidades d.e 
los servicios ¡púbHcos requirieran ma
coll' volUlnen de agu1t. Podrn, sin em
bargo, ·el Ayunt.amiiento p'ro>Coe:der des
(le luego a la ejecución de es4t :parte 
lde las obras, ¡prescinrdiendo d.e las d~ 
am;pliación de la t()IIlla subálvea d'el ~río 
Ire¡gua, s i as í convini-era .a sti situa
¡yióñ económica y a las necesida des [l'Ú
hlicas, pero .en~endiéndorse -en tal caso 
que renuncia a la conrcesión corr.es-
pondiente. , 

5.• ~as abras d e aifJrovechamiento 
del río Ebro hrubrán de reomenza'r ne
cesariamente dentw ide los tres ·años 
si.guientes a la publicación d'e oota con
cesión en la GACETA, y ¡quedar termi~ 
nadas en ·el !plazo de seis años, canta
dios desde igual f eeha. 

6;• La insrp.ección y vig ilancia de 
1 las o'bras, excepto las de distrib1¡ción 

interior, estarán a cargo de la División 
Hidrá:uli:ca diel Eibro, siendo de cuenta 
drel Ayuntamilento todos los gas tos . que 
por tal concepto se originen. 

7,• Pa'ra todos los aforos a que se 
t~erfier.e la cond.idón 2.• y llevar· .a cabo 
el r eplanteo de las . obras, oo avisará 
uportunamente a la División inSipOO
tora y se levantará acf.apor triplica-

. do en que consten l{liS. r.esultados abto
~iJoos~ m.l\t:en.nnióq ~m »!®.9~ 11'1e.ll .. . 

\ 
pectivos seán remitidos a la aproba--: 
ción superior. Iguales requisitos se 
observarán a la terminación c!1e las 
obras que c·oll1rprende la concesión. 

8.• Antes de dar principio a lag 
olbras, ·el Ayuntamiento depositará a 
dis:posición de la ¡Dirección ll\cneral de 
Obra.s 1públicas el uno (1) por ciento 
(100) del im;porte del .presúpucsto de 
las obras que af<:>ctan al dominio pú ... 
lblico, en conc~erpto die fianza, .que le será! 
devuelta una vez terminadas y apro~ 
hada el acta de recepción de las obras._, 
que habrá de •practicarse por la Divi"". 
sión Hidráulica. 

9.• Esta c-onc1esión oo otorga a ¡pe'r ... 
petuidad, dej8Jllrdo .a salvo .el d'e·rech<i 
de rpropi.eda;d, sin !Perjuicio de ter.cJrd, 
y obligándose el Ayuntamiento a cum-; 
plir las disposicione'S relativas al con
t'rato con l<Ys obreros, accidentes .dlel 
tra:bajo 'Y ¡protección .a la industria na
cional y los dremás ¡prooepi.os de las le-. 
y.es de Obras :públicas y de Aguas qu1e 
I.e sean aplicables. . 

10. Qureda declarwda la utilidad 
¡pública d'e las obras y recon..DeidO's a 
favo'r de las mismas todos los derechos. 
que de ~!la se derivan. ·· 

H. El incumplimiento de cualquie ... · 
.ra de las condiciooe.9 con .que se otor .. · 
ga dará lurgar a la caducidad! de la con~ 
cesión. ·· 

Y ha;birendo aceptadQ el Ayunta• 
miento las preinse.rtas condiciones y;· 
rronitidü la póliza rde 100 ¡p~set.as pa'r:ií 
reintegrar la concesión, con arregla a~ 
la vi¡gente ley del Timbre, de orden rdle:t; 
señor .Ministro lo comunico a V. IS., · 

' ¡para su conocimiento, el de la Divi-. \ 
· si6DI Hidráulira del Ebro y Corpora

ción interesada y p ar a s u publicación.~ 
cm ·el Boletín Ofic·tal d e esa provincia, 
a los dremás efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, i 7 d-e lDi

. ci·emlbre de 1921.-iEl Director generala; 
P·erea. 
Señor Gobernador civil de Logrofi:o. 

Examinsrlo el ex[)erdiente incOiadó 
!POI' lO. V:alentín F•ernándre·z Prieto, V'€-' 
cirro de R:a!banal die Abajo, so•licitanrdó 
~a .c-oncesión d-e 700 litros por scgun:d'O 
dleriva.IC!os die! río Sil, al sitio d;e la oars
cada de Perlg:amer, en términó do Vi
Ilarseca, Ayuntami:ento d~ Vilhhlino·, 
pam :producc-ión die fuerza ·oon clostino\. 
a usos industriales : . 

RJesultandio que tramitado el ex¡pf8..; 
tliente con sudoc'ión a lo que estú qrc!Je ... 
naJdo por Real decre.tD de 5 de. Se,ptieun•. 
trr.e de i918, fueron insertos '!os a.nun ... , 
cio;s c;orre~'l¡ponid'iente.s en los Boletines, 
Oficiales d e la p·rovincia de 3 :de FJC-, 
brero y 26 de Septiembre de 19·19, nin
gún proy ecto ni r-eclamación al.gunai 
fueron pl'e.sentardos en lo~ plazo3 dad'o;S,, 
al e.i1ecto: 

Re·sultando que la ,División Hidráu
Iic·¡t rd.el ~1iño in:fo•rmó que el o.rp<roV'e,.., 
Clha.rrüento s·olicitrud'o no afecta al plall,r 
de {)bras hidráulicas apro'ba,do : 

Resultando que la Jefatura de Obra~· 
públ!c8JS inform~ fav0r~:blement~ . 10,! 
soU.C'ltJa!do, con suJBCJón a las com:hmo-,, 
nes que. moocimra, y con -ésrLa s e m.uerS'-, 
t'ran de acum:<Io .el ConsojCJi dé Agricul..., 
tura, COJllliS'ión pl'Ovinrcial y Gobierno., 
civil: _ 

Considerando que ~1 ex¡pedioenoo ti~ 
fleguirdo la tr:nnitaJCiñn ordenada y ~ 
.b,]Qs. iDÍ'lll"ID~ l§.Q.n Í'3.Wlit'OOW§"· 



íB. ;M. el Rey (q< D. g.) ha,.te-nido a 
bi-fax ■aocoífe’r a lo solicitado con suje- 

idn a las condioiones' siguientes:
Be auioriz-a a D. VaienLín F-er- 

!íd<ez jPnieto, vecanio dd Rabanal de 
..tj'O, ipana derivar, por medio de- ipre- 
, si lucida' en la cascada de Pergamier, 
.■̂.m'ino de ' Villaseca, Ayuntamiento 
ViiLaiblino, la cantidad de 700 litros 
algu.a por segundo continuo d'e ti-em- 

ypo dei río Sil, ipara utilizarlos, al final 
tdc su recorrido, por un canal abierto 
ien la m-argon .derec-lia, en un salto de 
¿,7,-61 .mte-íro'S >de- desnivel útil, cuya 
ll^nengía s»e ha de transformar en eléc- 
[trica para usos industrial-es.

i2.'' Las obras se ejeicutarán con
flarregl-o ■ al proyecto presentad o por el 
teoneasionario y firmado en Madrid 
^  de Noviembro de 191-8 por di Arqui" 
|)Ccto D. Luciano Delage Villegas.
I 3.'' La coronación de la presa dio
liorna, referida a la imipOiSta -de la cuar- 
Ita lar lea aguas abajo, en la carretera 
lidie Piedrafita al Pajaron, estará 5-,7O 
luiietrcs más baja.
;■ 4." El muro que se pToyccta al
^principio y comía margen^ izquierda d¡el 
Í0¡m<oe de -derivación, tendrá en s-s 20 
íjmetros de lonigitud la misma altura 
l^que la lámina normal de agua en el oa- 
lnal para que sirjvá de vertedero y no 
"Se aproveche más cantidad que la au- 

orizáda por la condición primera.
(Se cumplirá lá ley y Regla- 

aento de pesca yuxtaponiendo debi- 
’ mente en la -presa la escala salmo^ 

ir.a y colacandío- -en ei canail una rejilla

6.* El Estado no responde de que
tfel río Sil y  eJ sitio de la toma no lleve, 
i^ n  cualquier época del año, la canti- 
/idád de agua que se marca en esta 
imncesión,
i 7^ Las aguas se devolverán al río
|g il  sin mezcla de sustancias perjudi
c ia le s  a la salud pública, lá vegeia- 
|c ión  y a la pesca, y en. igual canti- 
Ida-d y estado de pureza que fueron to
pinadas.
; 8 .® El depósito hecho del 1 por 100
i del presupiiesto de las obras que afec- 
I tan a terrenos de dominio piiblieo,, 
tquédará en concepto de fianza, hasta 
[ía terminación, y será devuelto al in - 
[teresado una vez aprobada el actá a 
fque hace referencia la condición y r 
Iguiente.

'9d Las obras serán replanteadas e 
(inspeccionadas por el Ingeniero Jefe 
í de -Obras p-ablica - de la provincia de
l.León, o Ingeniero de las mismas en 
liquien delegue; y una vez terminadas, 
feerán reconocidas por aquél, y si es- 
ttuvieren en con-diciones, se extenderá 
¿por duplicado un acta que, firmada por 

Ingeniero Inspector y el concesio- 
(.nario^o persona que le represente, se 
■ elevará a lá aprobación de la Superio- 
iridad, sin cuyo requisito no podrá em- 
j pozarse a explotar la concesión.

tO. Todos los gastos que. originen 
- el replanteo, ai fuera necesario,, ia ins- 
.poíM îón y recepción de lás obras, se- 
í'rán de cimnta del concesionario.

11. Empezarán las obras dentro del 
í plazo  ̂ de seis meses y terminarán en el 
i de dos años, contados ambos a partif 
] da lá feifiia de la. concesión.
< 12, No podrá va.riarse la naturale-
I ízst del aproyeohamiento ni ninguna dd 

eondi.cianesí,, sin previa autoriza- 
de 'a SuperioridM
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'13. Esta concesión se' otorga sin 

perjuicio de teircero y salvo- el -dere
cho de propiedad, por el plazo 'de se
senta y cinco años, contados a partir 
del comienzo de la explotación, lá que 
empezará a contarse -aesdc el día si
guiente al en que se co-munique al 
interesado la' aprobación del reconoci- 
m lento ílnál que pros-cribe la con al
ción novena; transcurrido dicho pla
zo, revertirán' al Estado todas las 
obras, máquinas, líneas -de transpor
te y demás elementos de explotación.

Está concesión queda sujeta a lo 
.dispuesto en los artículos, . segundo, 
cuarto, quinto y sexto del Real decre
to de 14 de Junio-de 1921 y Real or
den de 7 de Julio del mismo .año

14. La Administración se reserva 
el derecho ,a tomar de la concesión los 
volúmenes de agua necesarios para 
conservación de carreteras, por los 
medios y en los puntos que estime más 
conveniente, en forma que no perju
dique a las obras ejecutadas por la 
concesión,

15. Sera obligación del concesiona
rio lo ordenado en las disposiciones 
siguientes:

a) .Real decreto de 20 de Junio de 
i 002 y Real orden de 8 de Julio dcl 
mi.smo año, referentes a contratos de 
trabajo.

b) Ley de Protección a lá industria 
nacional do 14 de Febrero de 1907 y. 
Su Reglamonlo de 23 de Febrero y 24 
de Julio del año 1908: 12 de Marzo de 
1909 y 22 de Junio de 1910.

16. El inc í.u rjp lin iien to  por parte 
del co n ces io n a rio  ríe cualquiera ■de es
tas condieiO'UGS dará liigáí a la cadu
cidad de la concesión , con arreglo a 
lo dispuesto en la legislación vigente 
para fas concesiones de obras pú
blicas.

Y habion.do aceptod-u el peticionario 
laS: precedentes condiciones y  rem iti
do una póliza de 100 pesetas, de-acuer 
do con lo dispuesto por lá ley del 
Tim-lire, ■'de ■IR.eal orden común loada 
lo participo a V. S. para su conoci
miento, el del interesado 3̂  demás 
efectos;; con publicación en el Boletín 
Ofieial dê  osa provincia. Dios guárde 
a V. muchos años. Madrid, 17 de 
Diciembre de 1921.— Ŝl Director ge
neral, Perea.
Señor Gobernaidor civil, de León.

Examinado el expediente incoado a 
instancia de D. Alberto Bañuelos Va
rona, pidiendo un  aprovechamiento 
hidráulico del río Oroncillo, cOn des
tino al alumbrádo y otros usos indus
triales;

Resultando que tráimitado el expe
dí ente con sujeción a lo ordenado por 
Real orden de 6 de Septiembre de. 
1918. filé inserto el anuncio corres
pondiente a concurso do proyectos en 
el Boleñii Oficial de ía provincia de 
3 de Enero de 1919.

Durante el plazo dado para concur
so de riroyectos fue presentado uno 
por D. Senén Íturmen-dí .López, vecino 
de Páincorbo,. y durante el plazo dado 
al efecto de ádm itir recl^amaciones^ 
fueron presentados dos escritos,'’̂ uno 
por D. Jav ier ünceta y D. Ignacid 
EhiCío, i;íor io-s 'Deriuic’oi une consi de-

pueden ocasionarse al cita.díj mo- 
lino 'de Hontoria;

Resultando que la División Hidráu
lica del Ebro informa que ei aprove- 
oliamlento solicitado no afecta al plan 
de obras hiüráulica.s aprobado;

ResuUándo que la Jefalura de Obras 
piiblicas informa favorablemente lo 
solicitado, una vez se cambie el em
plazamiento de la presa pro^mctada. 
llevándola 200' -metros agua abajo, con 
lo ,que se evitará todo perjuicio ¡a 
tercero; y con sujeción a las condicio
nes que menciona;

Resultando- que con el ántorior in
forme se muestran de acuerdo el Con
sejo de Agricultura, Comisión provin
cial y Gobierno civil;

Considerando que con las condicio
nes propuestas por lá Jefatura, se de
ja a salvo tô do legítimo derecho, y 
no hay inconveniente en otorgar la 
concesión.

S. M. el Rc3̂ ' (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado con suje
ción á las siguientes condiciones':

il.*' Se otorga a D. Senén Itormén* 
di, la concesión para derivar 950 li
tros de agua .por segundo del río 
Oroncillo, en los términos ' municipa
les de Pancorbo y Aruenyugo, cc;n 
destino a la pr^^ducción ele energíá 
elecf.rica, de - '' ocda al a! 11 mbrado de 
.A.ni.er:'y'iigo y , bo y otros USO'S in- 
dustriáies en dubas pobíaciones. Se 
concede asimismo al peticionario, el 
derecho a la imposición de servidum
bre de estribo de ,presa y- acueducto 
para los terrenos que ocupe el canal 
previ-a lá instruicción del correspon
diente expedienle por la Autoridaü 
que corresponda.

2 ."̂ Las obras se harán con sujeción 
al proyecto que firma el Ingeniero sê - 
ñor Aguinaga, con excepción de aqué-̂ : 
l.lá parte que se eonsidere modifica'do 
por las condiciones siguientes.

3.® La presa se situará en el río 
Oroncillo, aguas abajo de la ubicación 
indicada en el proyecto,: comprobán
dose cuidádosamente en el replanteo 
qiiG las aguas embalsadas por la pre
sa no inunden el desagüe'del molmo 
de Hontoria. ■

4.*" Eí peticionario qrteda obligáda 
a colocar una turbina y alternador que 
puedan absorber la potencia que per
mita producir el caudal de 950 litros 
por segundo concedidos.

5.'' La Jefatura de Obras públicas, 
ejecutará el replanteo de las obras y 
ejercerá la inspección, de aquellas’ 
cuyo fin se dará cuenta por el peti-*' 
cionario del comienzo y término da 
las obras, no pudiendo poner en ex̂ ' 
plotación el áprovechamiento hásta 
que hayan sido recibidas las obi^as y 
np roba da el ácta de recepción por é  
Sr. Director de Obras públicas.

La Administracrón no será reá- 
ponsable de que en cualquier épocá 
del ano, lleve el río menos caudal qúe 
el concedido.

7.'* El concesionario se compro
mete a ejecutar pasos de tres metros 
de anchiiTa, sobre los que puedan 
circular carros, en todos ios puntos en 
que el canal encuentra eí cam ino an- 
t%u0 de Rancorbo a Ameyugo. y so
bre la senda de rodadura (yie permD 
fq el ccrvicio de fincas y m on .t^ ,pró
jim os
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1 6.® Las obra^ darán €omianz:o en 
plazo de seis 'meses eontados a par- 

ífir de la fecha que sea ipnblicada en 
$a Oaobta de Madrid la  ̂concesión y 
germinarán en el plazo de diez y ocho 
jfneses a contar de la dicha fecha.

9d Esta concesión se otorga sin 
iferjnicio de tercero y salvo el deré- 
,filia de propiedad, por el plazo de se- 
|e n ta  y cinco ímos, contados a partir 
peí comienzo de la explotación, la que 
empezará, a ‘fiO.ntarse desde el día si
m iente ál en que se comunique ál 
'Interesado la aprobación del recono- 
pimienlo final que prescribe la condi- 
bión quinta: transcurrido dicho plá- 
iu, revertirán al Estado todas las 
pbras, máquinas, líneas de transpor- 
;|e y demás elementos de eXipiotación 
■propias del concesionario.
■ Esta concesión queda sujeta a Fo 
dispuesto los artículos segundo, 
buarto, quinto y sexto del Real de
creto de i 4 de Junio de 1-921 y Real 
prden de 7 de Julio del mismo año.
J 10. La Administración se reserva 
'^1 fderedho a tomár de la concesión Ids 
folúmenes de agua necesarios para 
Conservación de carreteras, por ~lo% 
feddios y en. los puntos que estime 
feás cmiveniente, en forma qhe no 
|erjiid ique a las obras ejecutadsis por 

coDcesitin.
11-. Queda obligado el concesiona- 

fio al icumplimieiiio de lo ordenado -en, 
!la ley y Reglamento de Protección a 
|a  iódustriá nacional y todas las dis
posiciones referentes a jornada, con- 
ira to  y accidentes del trabajo.
V ,í%. Esta iconeesión queda sujeta a 
tas  •coíidiciones que para su islase 
|>revienen las leyes y disposiciones 
:|enei\ales de Aguas y Obras públicas 
f  caducará en ios casos previstos eñ 
’lquéllas y  pof' incum|Jimieinto de las 
Condiciones que anteceden.
' 13A El concesionario se obliga a 

construcción de una rampa o esca- 
saknonera con sujeción a las dis-

Íosiciooes de la ley de Pesca y Re
lamento para su ejecución.
Y ¡tobiendo aceptado el petlcioha- 

las precedentes condiciones y re
mitido una póliza de lúO pesetas de 
}|cu.erdo con lo dispuesto por la ley 
;fél Timbre, de Real orden comunica- 
'üa. lo p&rttcipo a V.. S. para su 'CO- 
wcimíento, el del intéresado y demás 
i‘#e'CÍQ ,̂ con publicación en el Bole
a n  Oficial de esa provincia. Dios guar
iré a Y. S. muchos años. Madrid, 17 
J0e Dici-ambre de 1921.— Êl Director; 
ígeneral, Perea.
0eño!* Oobernado^ civil de Burgos.

ir ExaTninado el e^xpediente incoado a 
Jloístancia de D. Marcelino Áranguren, 
,|§?eciniG de Yes ĝara, al objeto- de obte- 

la autorización necesaria para cu- 
el río Anzuala en una suiperfitcie 

137,60 metros cuadrados', en térml- 
nmnieqM de Vergara, y construir 

t)re aquélla un  ediílicio destinado a

Resultando que en el Boletín Oficial 
®ie fia provincia de 4 -de Febrero de 

fué publicado el aimniúo oorres- 
Jondiente' Itamaisdo a corecurso de pro
vectos, y presentado uno por el señor 
%’""‘nguren, se publicé

ponidíiemtíĈ  al oTiijeto de 'admitir redlá- 
maciones, 'en el mjmero del Boletín /dial 
12 dte Marzo de ii9;20, sin que nadie re^
oliamiara:

Resultando que la Jefatura de Obras 
públicas informa favorablemente lo 
SiOilicitadó, con sujeción a las coaiidicio- 
ncis que míenciooa, y con éste se mues- 
ti'an de acuerdo el Consejo de Agricul
tura, iChmisión provincial y Gobiernd 
c i v i l ,

'Considerando que con la realizaíción 
<fel proyecto presentado no hay per- 
jiuiiciof a teTicero y se beneficia el peti- 
icioanario con ia 'explotación de uim in
dustria, ■ , , '

iS. 'M. el Rey (q. D. g]) ha  tenido a 
Men acceder a lo solicitajáo por D. (Mar- 
oeliino Anangiman, con sujeción a tas 
siguientes eonditciones:

1 .̂  Las obras se ejecutarán con 
toeigio al proyecto presentado, que 
lleva fecha 1.̂  ide Marzo die 19'20, baj-of 
la mspección y vigilancia, die la Jefa- 
tuba -de Obras públicas O' subáltemo exi 
quien óstn dútegue, quien a  su teim i- 
naición y  previO' reconiocianieníe -de laiS' 
ipisímas exioMerá. por iriplrcado- un 
'acta,, que díabúrá ser sometida a la 
aprobación del .señor .Director de Obras 
púMieias y m  la^queconiste el resuitaidb 
que m  -obtenga y  eí .es'Cue.to cumplí- 
mmrn'to) de,'las pí^eserítes eoncMtci'onteis. 
Ens iga.’SiOis que p-or estos se-rvicios ,sé 
origínen- sea^án ídle cuenta del co''ncesíó-- 
iniario. , '

2^ Antes de emípezar las obráis de
berá el .peticionario depositaa% para 
resip'Ondfer dtel cuimipilimientO' de 'las ipre- 
sentes bases, el 1 por 100 ded presu- 
puestO' de tas obras ¡que afecten al id!o- 
miniio público, que quedfará en eo-nceip- 
to «fe füanza y jsieirá idevuelto al péticio- 
miari'O una vez apro.bad'a el acta a que 
hace -referencia la condición I.*"

S.*"' Las ohras' deberán comenzar ^  
él plazo* -dé tres meses, .a icontar ¡de la 
fecha de la presente concesión, y /que
dar termiinadbs el pla;zo die año y 
meidio, a contar fcSe la mismia fecha, hfe- 
biéndose dar conocimiento a  ¡la Jm a- 
tura de Obras públicas de su p’FinCipio 
y terminlacrón.

4.® Esta, conccisió.n se otorga a per- 
petu'if'iiad, diejando a salvo el 'derecho 
¡á& prqpiedíad' y sin)perjuicio de terce
ro, con todos t e  derechos y obligacio
nes consignados' en la ley -general de 
Obras públicías, -en la -especial dé Aguas 
Y diemáe d'i'Sipo-siciones vigentes -en la 
mataria.

'5.*̂ Queda el concesionario o-bligado 
ál exacto cumplimiento de lo dispues
to' en el Real -decreto ide Refomas socia^- 
hes de 20 de Junito die 1902.

El incumplimien-to de uña (cualquie
ra  dé las condiciones quie preceden o 
'de las que de ellas se deriven dará 'lu
gar a la ca-diiicidad die eista cornicesión, 
y llegado leste caso se comípromete el 
coniceisionariío a dejar las co-sas en su 
mismo ser y estado actual, si así fue- 
'ta coiweníi'eñte al interés general.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las precedeirit es icondiciO'nfes y rema tildo 
una póliza de 100 pesetas, de acuerdé 
con lo dispues^to por la ‘ley dél Tinibrié, 
die Retal odten comunicada lo participo 
a V. S. para su cionoiciim'ien.to, el -del in
teresado y diemás eifeeios, con publicar- 
clon OB d  Boletín OfieiaX <(¡te esa prio- 
i¥i»^ía. iOioiB igaiade a V. S.

años. Madrid, 22 ‘de DieitembTte de 1921* 
El Dinectúr gencrail, Penea.
Señor Oobema'dfor -iclivii de San S-ebas^ 

*Ján. ’
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Relación de las Encomiendes -?/ Crucéi 
sencillas concedidas en el corriente, 
año, para su publicación, con arte-- 
glo al articulo 9.o del Reglamento d§ 
9de Febrero de lOOü*

ENCOMIENDAS DE NÚMERÓ

D. Pablo Revira y " v  
D. Horacio Torres de la Serna.
D* JOvSé María de K: eriaza y L 5 p ^  
D. Francisco Ponte y Blanco.
D. Francisco de les Ríos.
D. Antonio €ruz Valero.
'D. Eduardo Fernández Ti*evijano.
(D. Agustín Fernández fie Peñaranda^ 

Marqués de Santa Lucía de iGochán.,
D. Ricardo Trilla Baiagué.
D. José -Cruz Lapazarán.
D. Francisco Delgado Fernández,.
D. EmiMo Queiruga de la -GhtCBr 
D. Jesús Miranda González.
D. Leandro Salgado Oarcíá.
D. Elarllo Molíales Arjona.
D. José María Moliner E scuí^ ^ .
D. Francisco Sánchez y Sánchez.
D. Juan Fernández de Loay.sa Rer 

noso.
D. Luis Juárez de Ncgrón, Manqués 

del Vado Maestre.
D. Nicolás Ricardo García Cañada. 
D. Emilio Márquez del Prado y Mv 

rales.
D. Alfonso xAreitio Elfo.
D. Marcelino Rodríguez Castromaa« 
D. Wenceslao del Bastillo |GÓmez,
D. Gonzalo Cánovas (Martínez.
D. José María dé Boroa y' Pineda.

(ENCOMIENDAS ORDINAniAS
D. Alvaro Sil vela y de la Viesca, 

Marqués del Castañar.
D. Luis Montes y Linares.
D. FrarMsco Espárrago Fernández 
D. Enrique Agudo Parón.
D. Vicente Lluch y Tomás.
D. Félix García López.
D. Juan Fernández del Pino y SáiíL 
D, José Espinos y Juliá.
D. Diego Redó.
D. Pedro Pérez Lários.
D. Jerónimo Castillo Morales.
D. Domingo Pitera Rodrigue^

(TRTJGES SENCILLAS

D. ¡Aniceto Aznar MasJFa.
D. Julián ''Gamonal Gutiérrez.
D. José García Fernández.
D. ©mtilio González Orduña y 
íD. José Fiel y Valdés.
D. Félix Fernández Turéganó.
D. José Mari y -Carretero.
D. Enrique Fernando ¡Berra fíuguet 
D. José María Gintas y Bancho.
D. [Manuel Rodrigo y Cuevas. 
Madrid, 22 de Diciembre de 1921,-^ 

El Director géoeral. García ParreñOk .
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&ELEGA€ilON RE&IA DH TRARS-

ROfniES POR FERiteOARRIL
1
; Advertidla esta I>elegación de que se 
-'-observa un aumento de paralización 

ie material, originada principalmente 
por las entidades que d’isponen de vías 
¿ropias y apartadores, las cuales recd- 
'í>en espediiciqnes y no deYueivan los

y resuelta a evitar los perjuicios y  per
turbación consiguiente que esto oca
siona al tráfico en general, ha aeorda  ̂
<Jio que se exijan a dichas entidades y  
se lleven a efecto con todo rigor las 
sanciones que para él caso de parali--  ̂
zación de material estahlecen las dis
posiciones vigentes, sin parjuieio de^l 
llegar a la suspensión £emp<^al del l; 
ai>ro3íei!¿iamicj0ip de yías. .a ápa^a- *

deros particulares, si así lo oon»sidera-€* 
66 necesario esta Delegación.

Lo que comunico a V. S. para su co-̂  
nocimiento y el de las Compañías d á  
los ferrocarriles que esa División ins—. 
pecciona. Dios guarde a V. S. rauolio^  ̂
años. Madrid, 22 de Diciembre de 192C 
El Delegado Regio, A, Valenciano. 
Señoras Ingenieros Jefes da las Diví^-

^  íerroearo
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